
PROVINCIA DE ENTRE RIOS
N° 3
[image: image1.jpg]



DIARIO DE SESIONES

DE   LA

CAMARA DE SENADORES

137° PERÍODO LEGISLATIVO

15 de marzo de 2016

Reunión N° 3 - 2ª Sesión Ordinaria

Presidente: Sr. Vicepresidente 2º ALDO A. BALLESTENA
Secretario: Sr. NATALIO J. GERDAU
Prosecretario: Sr. JOSÉ MARÍA KRAMER
Senadores Presentes:

BALLESTENA, Aldo Alberto
(LA PAZ)

BLANCO, Héctor Exequiel
(TALA)

BONATO, René Alcides.
(URUGUAY)

CANALI, Pablo Andrés
(COLÓN)

FERRARI, Roque Rámón
(VICTORIA)

GIANO, Ángel Francisco
(CONCORDIA)

KISSER, Raymundo Arturo
(PARANÁ)

LARRARTE, Lucas
(SAN SALVADOR)

LORA, Beltrán Alberto
(NOGOYÁ

MATTIAUDA, Nicolás
(GUALEGUAYCHÚ)

MIRANDA, Nancy Susana
(FEDERAL)

MORCHIO, Francisco Alejandro
(GUALEGUAY)

OLANO, Daniel Horacio
(I. DEL IBICUY)

PIANA, Miguel David
(FEDERACIÓN)

SCHILD, Rogelio Omar
(DIAMANTE)

TORRES, Mario César
(VILLAGUAY)

VIANO, Osvaldo Claudio
(FELICIANO)

S U M A R I O

1 - Apertura e Izamiento de Banderas
Pág.87

2 - Acta
Pág.87

3 - Asuntos Entrados
Pág.87

3.1  -  Comunicaciones Oficiales.

3.2  -  Dictámenes de Comisiones.

3.3  -  Proyectos en Revisión.

3.4  -  Proyectos de los señores Senadores:

3.4.1 - Pedido de Informes, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Mattiauda, Kisser, Ferrari y Morchio, con relación a la situación actual del Servicio de Guardia del Hospital Centenario, de Gualeguaychú. (Expte. 11.316)

3.4.2 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Blanco, por el que se declara de Interés Legislativo la celebración de los actos conmemorativos por el 50º aniversario del “Instituto Parroquial Mansilla D-64”, de Gobernador Mansilla. (Expte. 11.317)

3.4.3 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Mattiauda, por el que se declara la extensión del homenaje que efectúa esta Honorable Cámara a las mujeres entrerrianas, a todas las mujeres destacadas de cada localidad de la Provincia. (Expte. 11.318)

3.4.4 - De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Canali, por el que se solicita al PE la realización de obras de ensanche y repavimentación en la ex Ruta Provincial Nº 26, que une Colón con la Autovía Nacional Nº 14, pasando por la ciudad de San José. (Expte. 11.319)

3.4.5 - De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Ferrari, por el que se solicita al PE la declaración de la emergencia vial en todos los distritos rurales del Departamento Victoria, como consecuencia del deterioro de caminos, puentes, alcantarillas y badenes y de sus inmediatas reparaciones. (Expte. 11.323)

3.4.6 - De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Ferrari, por el que se solicita al PE la reparación de “La Variante” del Enlace Vial Victoria - Rosario, tramo desde intersección del viaducto con la Ruta Nº 11 Paraná - Victoria, hasta rotonda que conecta con la Ruta Nº 26 Victoria - Nogoyá. (Expte. 11.324)

3.4.7 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Mattiauda, por el que se declara de Interés Social y Cultural la inauguración del edificio propio de la Biblioteca Popular “Rodolfo García”, de Gualeguaychú. (Expte. 11.325)

3.4.8 - De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que se solicita al PE la instalación de cajeros automáticos bancarios, en Gualeguay. (Expte. 11.326)

3.4.9 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que se declara de Interés Legislativo la conmemoración del 233º aniversario de la ciudad de San Antonio de Gualeguay. (Expte. 11.327)

3.4.10 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que se solicita al PE el mejoramiento de la Ruta Nacional Nº 12, tramo Ceibas-Gualeguay y la reparación del cruce ferroviario del km 190. (Expte. 11.328)

3.4.11 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Giano, por el que se solicita al PE las pautas para evitar la intromisión de una empresa privada. (11.329)

3.4.12 -De Resolución, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Giano y Larrarte, por el que se modifica el Reglamento de la H. Cámara de Senadores de Entre Ríos. (Expte. 11.330)
3.4.13 -De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Giano, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 25.844, de institución del 13 de noviembre como “Día del Pensamiento Nacional”, en homenaje al natalicio del escritor y pensador Arturo Martín Jauretche. (Expte. 11.331)

3.4.14 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Larrarte, por el que se solicita al PE la afectación para uso exclusivo del Poder Judicial, del inmueble ubicado en calle Primera Junta 201, de San Salvador, Dpto. San Salvador. (Expte. 11.332)

3.4.15 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Torres, por el que se declara de Interés Legislativo la XIV Fiesta del Pastel Artesanal, en Villaguay. (Expte. 11.333)

3.4.16 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Lora, por el que se solicita al PE un relevamiento del estado de los caminos rurales del Departamento Nogoyá y de fondos para su acondicionamiento. (Expte. 11.334)

3.4.17 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Lora, por el que se declara de Interés Legislativo la Maratón “Nogoyá corre”. (Expte. 11.335)

3.4.18 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Lora, por el que se solicita al PE la puesta en funcionamiento del Consejo Provincial de Lechería creado por la Ley Provincial N° 7295/84, Decreto Reglamentario N° 2245/84. (Expte. 11.336)

3.4.19 -Pedido de Informes, del que son autores los señores Senadores Kisser. Blanco y Piana, relacionado con el monto de las erogaciones realizadas por el Estado Provincial destinados a la Empresa Líneas Aéreas de Entre Ríos, durante los años 2014 y 2015. (Expte. 11.337)

3.4.20 -Pedido de Informes, del que son autores los señores Senadores Kisser. Blanco y Piana, relacionado con Proyecto de gastos y cálculo de recursos elevado por la Comisión Administradora para el Fondo Especial de Salto Grande para el 2015 y 2016. (Expte. 11.338)

3.4.21 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Blanco, por el que se solicita la reconstrucción del puente sobre el Arroyo “El Durazno”, en la localidad homónima del Departamento Tala. (Expte. 11.339)

3.4.22 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Blanco, por el que se solicita al PE la continuidad del enripiado en la Ruta Nº 15, Rosario del Tala-Paraje “Las Guachas”, Sauce Norte, del Dpto. Rosario del Tala. (Expte. 11.340)

3.4.23 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Blanco, por el que se solicita al PE la supervisión de las cabeceras del puente carretero sobre el Río Gualeguay, en la Ruta Nº 39, que une los Departamentos Tala y Uruguay. (Expte. 11.341)

3.4.24 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se solicita al PE la ejecución de mejoras de la Escuela Nº 30 “La Concordia”, de Diamante. (Expte. 11.342)

3.4.25 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se solicita al PE la “Terminación de Centro de Salud”, Junta de Gobierno Estación Camps, Departamento Diamante. (Expte. 11.343)

3.4.26 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se solicita al PE la ejecución de las mejoras en la Escuela Primaria Nº 57 “Linares Cardozo”, de la ciudad de General Ramírez, Dpto. Diamante. (Expte. 11.344)

3.4.27 -De Comunicación, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se solicita al PE la aprobación y ejecución de las mejoras en el camino - cruce Arroyo Santa Cruz, Departamento Nogoyá. (Expte. 11.345)

3.4.28 -De Declaración, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se declara de Interés Legislativo la conmemoración del 230º Aniversario del natalicio de Francisco Ramírez. (Expte. 11.346)

3.4.29 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se declara de Interés Legislativo la conmemoración del Día Internacional de la Mujer. (Expte. 11.347)

3.4.30 -De Comunicación, del que son autores los señor Senadores Schild y Lora, por el que se solicita la garantía del cupo escolar para alumnos en los cursos de primer y segundo año del Secundario, en el Departamento Nogoyá. (Expte. 11.348)

4 - Asuntos Entrados fuera de Lista
Pág.112

4.1  -  De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Blanco, por el que se designa un profesional médico en los Centros de Salud de Gobernador Echagüe y Arroyo Clé, Departamento Tala. (Expte. 11.349)

4.2  -  De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Olano, por el que se solicita al PE se declare zona de desastre al Departamento Islas del Ibicuy. (Expte. (Expte. 11.350)

4.3  -  De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Giano, por el que se declara de Interés Legislativo el II Congreso Binacional y I Simposio Iberoamericano de Neurociencias aplicadas a la Educación, en Concordia. (Expte. 11.351)

5 - Homenajes
Pág.121

      Condolencias por el fallecimiento de la esposa de Mario Rodríguez, empleado de la H. C. de Senadores.

      A triunfo de la fórmula presidencial del Frente Justicialista de Liberación, integrado por Héctor J. Cámpora y Vicente Solano Lima.

      Al 24 de marzo de 1976, fecha nefasta del golpe de Estado; a todos los caídos o detenidos, en defensa de la democracia.

      Al 11 de marzo, instituido como Día Nacional de Lucha contra la Violencia Mediática.

      Al militante “Tronco” Moreno, ex Intendente de San José de Feliciano.

      A la Policía de la Provincia, en su 182º aniversario cumplidos el 6 de marzo.

6 - Mociones de preferencia y de sobre tablas
Pág.124

6.1  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Blanco, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la celebración de los actos conmemorativos por el 50º aniversario del “Instituto Parroquial Mansilla D-64”, de Gobernador Mansilla. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.317)

6.2  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Mattiauda, en el Proyecto de Declaración por el que se hace extensivo el homenaje que efectúa esta Honorable Cámara a las mujeres entrerrianas, a todas las mujeres destacadas de cada localidad de la Provincia. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.318)

6.3  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Canali, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE la realización de obras de ensanche y repavimentación en la ex Ruta Provincial Nº 26, que une Colón con la Autovía Nacional Nº 14, pasando por la ciudad de San José. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.319)

6.4  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE la declaración de la emergencia vial en todos los distritos rurales del Departamento Victoria, como consecuencia del deterioro de caminos, puentes, alcantarillas y badenes y de sus inmediatas reparaciones. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.323)

6.5  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE de la reparación de “La Variante” del Enlace Vial Victoria - Rosario, tramo desde intersección del viaducto con la Ruta Nº 11 Paraná - Victoria, hasta rotonda que conecta con la Ruta Nº 26 Victoria - Nogoyá. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.324)

6.6  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Mattiauda, en el Proyecto de Declaración de Interés Social y Cultural de la inauguración del edificio propio de la Biblioteca Popular “Rodolfo García”, de Gualeguaychú. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.325)

6.7  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Morchio, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la conmemoración del 233º aniversario de la ciudad de San Antonio de Gualeguay. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.327)

6.8  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Torres, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la XIV fiesta del Pastel Artesanal. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.333)

6.9  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE un relevamiento del estado de los caminos rurales del Departamento Nogoyá y de fondos para su acondicionamiento. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.334)

6.10  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la Maratón “Nogoyá corre-Carrera Solidaria”, en ciudad homónima. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.335)

6.11  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Blanco, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE la reconstrucción del puente sobre el Arroyo “El Durazno”, en la localidad homónima del Departamento Tala. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.339)

6.12  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Blanco, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE la supervisión de las cabeceras del puente carretero sobre el Río Gualeguay, en la Ruta Nº 39, que une los Departamentos Tala y Uruguay. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.341)

6.13  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Schild, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE la aprobación y ejecución de las mejoras en el camino - cruce Arroyo Santa Cruz, Departamento Nogoyá. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.345)

6.14  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Schild, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la conmemoración del 230º Aniversario del natalicio de Francisco Ramírez. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.346)

6.15  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Schild, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la conmemoración del Día Internacional de la Mujer. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.347)

6.16  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE la garantía del cupo escolar para alumnos en los cursos de primer y segundo año del Secundario, en el Departamento Nogoyá. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.348)

6.17  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Blanco, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE la designación de un profesional médico en los Centros de Salud de Gobernador Echagüe y Arroyo Clé, Departamento Tala. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.349)

6.18  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Olano, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE se declare zona de desastre al Departamento Islas del Ibicuy. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.350)

6.19  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Giano, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del II Congreso Binacional y I Simposio Iberoamericano de Neurociencias aplicadas a la Educación, en Concordia. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.351)

7 - Suspensión de próximas sesiones
Pág.137

En Paraná, a 15 de marzo de 2016, 

se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 7, dice el

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Ballestena): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la segunda Sesión Ordinaria del 137º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Uruguay a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Bonato. (Aplausos)

Sr. Presidente (Ballestena): Invito al Senador por el Departamento Colón a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Canali. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

Sr. Presidente (Ballestena): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

3

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

3.1 - Comunicaciones Oficiales.

-El Sr. Gobernador de la Provincia solicita se presten los siguientes Acuerdos Constitucionales:

*A la Profesora Rita María del Carmen Nievas, para ser nombrada Vocal del Consejo General de Educación.

*Al Abogado Gastón Daniel Etchepare, para ser nombrado Vocal del Consejo General de Educación.

*A la Profesora Silvia Marcela Mangeón, para ser nombrada Vocal del Consejo General de Educación.

*Al Dr. Diego Rodríguez, para ser nombrado Juez Civil y Comercial Nº 1, de La Paz.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copia del Decreto Nº 354/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

3.2 - Dictámenes de Comisiones.

De la de Legislación General.

-En el Proyecto de Resolución por el que se remiten al Archivo los Proyectos de Declaración contenidos en los expedientes 10.316 y 10.990.

-A la Comisión de Labor Parlamentaria.

3.3 - Proyectos en Revisión.

De Ley:

-Por el que se modifica el artículo 21º y se incorporan los artículo 22º, 23º 24º y 25º, a la Ley Nº 8973, modificada por Ley Nº 9138, de Defensa del Consumidor. (Expedientes unificados 19.798 y 19.823)

-A la Comisión de Legislación General.

3.4 -Proyectos de los señores Senadores.

3.4.1 - Situación actual del Servicio de Guardia del Hospital Centenario, de Gualeguaychú.

-Se lee:

PEDIDO DE INFORMES

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que informe sobre los siguientes puntos:

Artículo 1º: Cuál es la situación actual del Servicio de Guardia del Hospital Centenario de Gualeguaychú.

Artículo 2º: Cuántos profesionales prestan tareas efectivamente en el mismo.

Artículo 3º: Si el equipamiento con que cuenta el mismo está adecuado a los requerimientos y necesidades de este momento; o es insuficiente para el nivel de demandas del servicio.

Artículo 4º: Si el servicio cuenta en la actualidad con ambulancias y si es así, cuál es el número y estado de las mismas.

Artículo 5º: Si cuentan con todos los insumos necesarios para el tipo de prestación de ese servicio.

Artículo 6º: Si el servicio cuenta con equipo administrativo y herramientas de comunicación adecuadas para atender llamados de emergencia.

F U N D A M E N T O S


La prestación de los servicios de salud es una de las responsabilidades más importantes que las provincias se reservaron para sí. La Constitución Provincial, en su artículo 19º, manifiesta que “La Provincia reconoce la salud como derecho humano fundamental, desarrollando políticas de atención primaria. La asistencia sanitaria será gratuita, universal, igualitaria, integral, adecuada y oportuna. Será prioritaria la inversión en salud, garantizando el primer nivel de atención, así como la formación y capacitación. Se implementará un seguro provincial de salud para toda la población y una progresiva descentralización hospitalaria.


Es así que el Gobierno Provincial, a través del Ministerio de Salud, es responsable del servicio público de salud y, por ende, de todo lo que sucede en las distintas dependencias de salud y nosocomios distribuidos en el territorio provincial.


Por ello, ante la grave crisis en materia de salud que está atravesando el Departamento Gualeguaychú, principalmente en la prestación de los servicios que brindan el Hospital Centenario y otras instituciones privadas de la ciudad de Gualeguaychú y debido a la gran cantidad de denuncias de las que se han hecho eco las redes sociales y a partir de denuncias en medios de comunicación locales, del mal estado en el que se encuentran algunos sectores del Hospital Centenario, particularmente los consultorios, donde permanentemente aparecen roedores (de todos los tamaños) e insectos, como así también del servicio de guardia, el cual funciona de manera deficiente, es que se realiza el presente Pedido de Informes, a fin de que el Poder Ejecutivo tenga a bien brindar la información solicitada.

Francisco A. Morchio. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Nicolás Mattiauda.

Sr. Presidente (Ballestena): De conformidad al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

3.4.2 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración de los actos conmemorativos por el 50º aniversario del “Instituto Parroquial Mansilla D-64”, de Gobernador Mansilla.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la celebración y realización de los actos conmemorativos del 50º Aniversario del “Instituto Parroquial Mansilla” D-64, ubicada en la localidad de Gobernador Mansilla, en el Departamento Rosario del Tala, Entre Ríos, que tendrán lugar el próximo 5 de marzo.

Segundo: Comuníquese a la Rectoría del “Instituto Parroquial Mansilla D-64” para que se haga extensivo a toda la Comunidad Educativa.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


El presente proyecto tiene por objeto reconocer el trabajo del “Instituto Parroquial Mansilla D-64” en su 50 aniversario, no sólo por el compromiso educativo en la formación de sus alumnos, sino también por el compromiso social y moral que asume con todos los miembros de su comunidad.


Es de suma importancia que esta Cámara participe y reconozca la tarea de quienes forman a nuestros gurises entrerrianos, porque es una forma de incentivar y alentar a los educadores para que sigan poniendo todo su esmero y dedicación en alcanzar los mayores logros en el ámbito académico.


Sr. Presidente: con las razones expuestas y las que estoy dispuesto a ampliar, dejo fundamentada la presente iniciativa legislativa, solicitando el acompañamiento de mis pares.

Héctor E. Blanco.

-A solicitud del señor Senador Blanco, se reserva en Secretaría

3.4.3 - Extensión del homenaje que efectúa esta Honorable Cámara a las mujeres entrerrianas, a todas las mujeres destacadas de cada localidad de la Provincia.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Que se hace extensivo el reconocimiento que efectúa esta Honorable Cámara a las mujeres entrerrianas a través de sus integrantes, en ocasión de celebrarse el próximo 8 de marzo el Día Internacional de la Mujer, a las mujeres destacadas de cada localidad de los Departamentos de la Provincia.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

En el año 1975, la Organización de Naciones Unidas, instauró el día 8 de marzo Día Internacional de la Mujer, en conmemoración a las primeras mujeres que comenzaron a luchar en la defensa de los derechos de las mujeres. Se elige también esa fecha como una forma de recordar que a principios del Siglo XX la II Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas, realizada en la ciudad de Copenhague se proclamó al 8 de marzo como el Día Internacional de la Mujer Trabajadora.


A lo largo de los años, las mujeres fueron logrando la igualdad de derechos, obteniendo así el derecho de voto y el de ocupar cargos públicos, el derecho al trabajo, a la formación profesional y a la no discriminación laboral.


En ocasión de la celebración del Día Internacional de la Mujer, el próximo 15 de marzo, esta Honorable Cámara de Senadores va a homenajear a mujeres destacadas de la Provincia, elegidas por cada Departamento. Es por ello que intereso hacer extensivo dicho homenaje a mujeres destacadas de todas las localidades de cada Departamento siendo cada Senador representante de todo el cuerpo de esta Cámara y en nombre de la misma hacerle el reconocimiento merecido.

Es por lo expuesto y con el interés puesto en dar un reconocimiento a las mujeres destacadas de la Provincia es que solicito a este Cuerpo acompañen el presente proyecto de declaración.

Nicolás Mattiauda.

-A solicitud del señor Senador Mattiauda se reserva en Secretaría.

3.4.4 - Solicitud al PE de la realización de obras de ensanche y repavimentación en la ex Ruta Provincial Nº 26, que une Colón con la Autovía Nacional Nº 14, pasando por la ciudad de San José.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, disponga las gestiones necesarias para la ejecución de:

1.- Obras de ensanche y repavimentación de la ex Ruta Provincial 26 que une la ciudad de Colón con la Autovía Ruta Nacional 14, pasando por la ciudad de San José, y obras de mejoramiento del tránsito en los derivadores y/o accesos del trazado.

2.- Que en razón de las necesidades de contar con las obras para el período vacacional de invierno, se vería con agrado la ejecución de obras de EMERGENCIA que consisten en nueva carpeta asfáltica para el tramo que une la Autovía RN14 y el Arroyo El Doctor; y bacheo y reparación de banquinas en el tramo comprendido entre Arroyo El Doctor y Acceso ciudad de Colón.

3.- Que encontrándose sin numeración la vía de comunicación en cuestión, vería con agrado que se otorgue numeración definitiva a dicha Ruta Provincial para su correcta identificación.

F U N D A M E N T O S


La ex Ruta Provincial 26 es la vía de comunicación terrestre que une la ciudad de Colón con la Autovía Ruta Nacional 14 (José Gervasio Artigas), con tránsito por la ciudad de San José, con un total de 14 km aproximadamente.


Dicha ruta mediante la Ley Nº 9792 -proyecto presentado por el Senador del Departamento Colón (m.c.) Mariano López- fue Incorporada al sistema de Rutas Provinciales, a efectos de que la Provincia de Entre Ríos, a través del órgano competente proceda a su cuidado, mantenimiento y reparación, como así también, a su correcta identificación como Ruta Provincial.


En la evaluación intercensal, el Departamento Colón es el territorio que más creció demográficamente en la Provincia. Así, la unión de sus dos ciudades más importantes (San José y Colón) es prácticamente un hecho que se concreta con las construcciones de viviendas familiares y complejos turísticos a la vera de la Ruta que nos interesa hoy.


Dicha vía de comunicación soporta en la actualidad un tránsito de más de doce mil (12.000) vehículos diarios, aumentando en épocas de temporada turística como es el caso del período vacacional de verano (diciembre/febrero), Semana Santa, fines de semana largo y vacaciones invernales.


El ensanche y repavimentación de esta arteria es una antigua demanda de la sociedad de ambas comunidades, ya que no sólo representa el principal vínculo físico terrestre para quienes deben desplazarse a trabajar de una ciudad a la otra, sino que además existe diariamente un constante tránsito comercial, social y familiar.


La Ruta se puede dividir en términos prácticos en dos tramos: Tramo N° 1 de aproximadamente 4 kilómetros, que une la Autovía Nacional N° 14 (desde la intersección con la Ruta Nacional N° 130) hasta el denominado Arroyo “El Doctor” y Tramo N° 2 de aproximadamente 10 kilómetros que comprende desde el Arroyo “El Doctor” al Norte, hasta la calle Combatientes de Malvinas en la ciudad de Colón. Este último tramo atraviesa la planta urbana de la ciudad de San José.


En el año 2013 se ejecutaron a través de Vialidad Provincial, dos obras que forman parte de la estructura final de la ruta, la rotonda de ingreso al sector de desarrollo turístico de San José (termas y balneario) y el ensanche del puente sobre el Arroyo Artalaz.


Somos conocedores que la Dirección de Proyectos de Vialidad Provincial está trabajando sobre el proyecto definitivo que contempla sectores de doble vía, ensanches, repavimentación, derivadores, etc., lo cual demandará no sólo un tiempo más prolongado en su confección sino que resultará trabajoso conseguir los fondos suficientes para realizar la obra en su totalidad.


Pero actualmente se evidencian deterioros en el trazado de la ruta, que ameritan la necesidad de obras de Emergencia, en especial en el Tramo N°1 comprendido entre la Autovía RN 14 y el Arroyo El Doctor (ingresando a San José) donde la rotura de la capa asfáltica es evidente (ver anexo fotográfico), y mismo en el Tramo N° 2 que va desde este último punto hasta el acceso a la ciudad de Colón donde se evidencia deterioro en las banquinas, en los derivadores (accesos) y baches propios del elevado flujo de tránsito y el nulo mantenimiento.


La solicitud de realización Urgente de esta tarea de Emergencia, obedece a imperiosas razones de seguridad del tránsito entre las localidades de San José y Colón y de sus localidades aledañas y a la importante afluencia de turistas en las épocas señaladas, con picos de tránsito de relevancia que ameritan extremar recaudos para la seguridad vial de todos los usuarios.


Las obras requeridas contribuyen a la disminución de la siniestralidad vial, evitando los consabidos daños que pueden ocasionar en la integridad física y vida de las personas, y sin perjuicio de los daños materiales a que dieran lugar.


Por los fundamentos expuestos, solicito al Poder Ejecutivo Provincial, por intermedio de la Dirección Provincial de Vialidad, la realización de las obras mencionadas en la ex ruta 26 -de manera Urgente en especial las obras de Emergencia requeridas para los tramos señalados- que contribuyen a la seguridad de los ciudadanos entrerrianos y de los visitantes de nuestros destinos turísticos.
-A solicitud del señor Senador Canali, se reserva en Secretaría.

3.4.5 - Solicitud al PE de declaración de la emergencia vial en todos los distritos rurales del Departamento Victoria, como consecuencia del deterioro de caminos, puentes, alcantarillas y badenes y de sus inmediatas reparaciones.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A
Primero: Instar al Poder Ejecutivo Provincial, para que declare la emergencia vial, en todo el ámbito de los distritos rurales del Departamento Victoria, Entre Ríos, como consecuencia del deterioro en que se encuentran los caminos, puentes, alcantarillas y badenes, que los conforman, dada la imposibilidad de transitar sobre los mismos, ordenando a Vialidad Provincial, a la Dirección Provincial de Hidráulica y demás organismos competentes para que se aboquen a su inmediata reparación.

Segundo: Efectúense las comunicaciones pertinentes a la Dirección Pcial. de Vialidad, a la Dirección Provincial de Hidráulica y a la Dirección de Juntas de Gobierno de la Pcia. de E.R.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Teniendo en cuenta la difícil situación que se ha originado con motivo de las lluvias caídas en el mes de febrero del corriente año, las que han superado los 500 mm, aproximadamente.


Que ello, potenciado por la topografía particular del Departamento Victoria, totalmente quebrado, hace que la transitabilidad de los caminos rurales se haya tornado total y absolutamente imposible, en razón de encontrarse cortados.


Que no hay que olvidar que el sector rural es agrícola-ganadero por excelencia, a lo que se han agregado algunas nuevas explotaciones de carácter alternativo, como son los criaderos de cerdos en gran escala.


Que además también se ha visto afectada la comunidad educativa y la de los pobladores del lugar, al igual que los profesionales de la salud, los que han quedado totalmente aislado, al no poder utilizar los caminos, dado su estado deplorable.


Que hace aproximadamente dos semanas atrás, comenzó la trilla del maíz, la que en muchos casos ha debido suspenderse hasta que se mejoren las condiciones climáticas y de circulación.


Que no hay que olvidar, que luego de esta cosecha comenzará en un tiempo no muy lejano la de la soja, cuya superficie sembrada es mucho mayor y por ende su producción, lo que demandará un uso mucho más activo de los caminos.


Que es una premisa del Poder Ejecutivo Provincial y así lo ha hecho saber el Sr. Gobernador, Cont. Gustavo Bordet, atender fundamentalmente los caminos vecinales y de la producción, a los fines de poder trasladar los productos que la tierra genera en el momento oportuno y así llevarlos hasta los distintos lugares de destino.


Que es un clamor de la gente de la zona rural, el desastre en que se encuentra la red rural de todos los caminos del Departamento Victoria, por lo que se hace necesario poner en marcha una política intensiva y efectiva, para mejorar a la mayor brevedad posible su tránsito, circunstancia que amerita el presente proyecto a los fines de que el Sr. Gobernador, ordene a través de los organismos pertinentes, la inmediata reparación y puesta al servicio de la comunidad rural de los mismos.


Que es de hacer notar que los vecinos del lugar, están dispuestos a colaborar con todo lo que este a su alcance, a los fines de alcanzar la inmediata solución de la difícil situación planteada.

Roque R. Ferrari.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.6 - Solicitud al PE de la reparación de “La Variante” del Enlace Vial Victoria - Rosario, tramo desde intersección del viaducto con la Ruta Nº 11 Paraná - Victoria, hasta rotonda que conecta con la Ruta Nº 26 Victoria - Nogoyá.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A
Primero: Solicitar al Departamento Ejecutivo Provincial, para que a través de la Dirección Provincial de Vialidad y de los organismos que correspondan, se proceda a la inmediata reparación de lo que se conoce como “la variante” del enlace vial Victoria - Rosario, que es el trayecto que continúa desde la intersección del viaducto con la Ruta N° 11 Paraná - Victoria hasta la rotonda que lo conecta con la Ruta N° 26 Victoria - Nogoyá.

Segundo: Comuníquese a la Dirección Provincial de Vialidad y a la concesionaria del enlace vial Victoria - Rosario, Caminos del Río Uruguay.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Visto, la importancia que desde distintos aspectos adquirió Victoria y su zona de influencia desde la inauguración del enlace vial que la une con la ciudad de Rosario, lo que ha motivado un gran tránsito vehicular sobre la traza, llegando a superar los 8.000 vehículos, tanto liviano como pesado.


Obra que incrementó el desarrollo económico y el crecimiento del transporte, conectándonos con el resto del País y con el exterior, alcanzando por su ubicación estratégica y por servir de vínculo para el corredor bioceánico, una importancia inmensurable.


Que su recorrido de casi 60 km, teniendo en cuenta su importancia, hace que se lo conozca también como el puente del Mercosur.


Que evidentemente ha sido un verdadero acierto su construcción, porque ha permitido un despegue económico, turístico y por ende social, muy importante, a toda su zona de influencia.


Que como consecuencia del gran incremento de su uso -no hay que olvidar que en el año 2010 pasaron el viaducto 5.750 vehículos diarios y que hoy lo hacen casi 8.000- lo que conlleva que se produzcan serios deterioros en su recorrido, fundamentalmente en lo que se conoce como “la variante”, que es el trayecto que continúa desde la intersección del viaducto con la Ruta N° 11, Paraná - Victoria hasta la rotonda que lo conecta con la Ruta N° 26, Victoria - Nogoyá.


Que dada la gravedad de los daños existentes en la mencionada “variante”, lo que constituye un riesgo muy importante para los innumerables conductores que circulan por dicho lugar y que ha traído aparejado varios accidentes de tránsito, alguno de ellos en los que hubo que lamentar víctimas fatales, es que se hace necesario proceder a su inmediata reparación, como así también a tomar las medidas precautorias que correspondan para evitar que “un accidente” más se vuelva a producir.


Que se han hecho eco de la situación antes mencionada, también distintos medios periodísticos de Victoria, los que han puesto en conocimiento de la ciudadanía el peligro inminente que constituye transitar sobre la misma, ilustrando incluso con fotografías, donde se ven tramos de la ruta sostenidos por “parantes”, cuya seguridad deja mucho que desear y que en cualquier momento pueden ceder, llegando a producir consecuencias no deseadas.


Que por lo tanto, teniendo en cuenta la gravedad de la situación planteada y a los fines de evitar cualquier siniestro futuro, previniendo sobre la integridad física y la vida de quienes transiten por dicha “variante”, evitando además costos que en el futuro deban soportar cada uno de los entrerrianos, es que encuentra válidos fundamentos el presente Proyecto de Comunicación al Sr. Gobernador de la Pcia. de E. Ríos, Cont. Gustavo Bordet.

Roque R. Ferrari.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.7 - Declaración de Interés Social y Cultural de la inauguración del edificio propio de la Biblioteca Popular “Rodolfo García”, de Gualeguaychú.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Social y Cultural de esta Legislatura Provincial a la inauguración del edificio propio de la Biblioteca Popular “Rodolfo García”, reconocimiento Comisión Nacional de Bibliotecas Populares 2862, sito en calle Corrientes 223.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

La Biblioteca Popular de la ciudad de Gualeguaychú se remonta a 1967 con el nombre de “Alfredo Villalba”, debido al interés manifestado por los docentes, directivos y la cooperadora escolar de la ex Escuela Nº 71, hoy Nº 58, del mismo nombre, situada en la intersección de las calles San Juan y Corrientes de dicha ciudad.


En aquella oportunidad, el 15 de agosto de ese mismo año, alumnos de la Escuela Normal “Olegario Víctor Andrade” realizaron una campaña de recolección de libros; los cuales fueron el punto de partida del ambicionado proyecto.


En agosto de 1969 obtuvo el reconocimiento de la comisión Protectora de Bibliotecas, correspondiéndole el número de Registro Nº 2862.


Desde 1974 se cuenta con la autorización del Consejo General de Educación de Entre Ríos para el uso de una parte del patio de tierra de la antigua escuela para ser utilizada como la biblioteca, siendo la comisión directiva de aquel entonces la que construyó el lugar donde funciona hasta el día de hoy.


La historia particular de esta biblioteca hizo que sufriera los vaivenes propios de las instituciones que no reciben los suficientes apoyos para el cultivo de la educación y la cultura; lo que hizo que permanecieran cerradas sus puertas en diferentes períodos.


El 12 de junio de 1999 se produjo la refundación de la biblioteca debido a diversos inconvenientes con el nombre de la misma y se optó por el del recordado y querido profesor “Rodolfo A. García” funcionando siempre en local cedido por el Consejo General de Educación.


Desde entonces, la biblioteca viene teniendo una presencia mayor en el barrio asistiendo a niños, jóvenes y adultos en el préstamo de libros, diarios y manuales escolares.


Hoy, se cumple el anhelo de socios y amigos de la Biblioteca Popular “Rodolfo García”; en cuanto a la construcción del edificio como espacio cultural.


Es por lo expuesto y con el interés puesto en dar un reconocimiento a esta noble institución de la ciudad de Gualeguaychú, es que solicito a este Cuerpo acompañen el presente Proyecto de Declaración.

Nicolás Mattiauda.

-A solicitud del señor Senador Mattiauda, se reserva en Secretaría.

3.4.8 - Solicitud al PE de instalación de cajeros automáticos bancarios, en Gualeguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias para la instalación de cajeros automáticos bancarios o cualquier otro medio hábil para extraer dinero en distintos puntos de la ciudad de Gualeguay, para así dar respuesta a las necesidades que tienen los vecinos de los distintos barrios.

F U N D A M E N T O S


El objetivo del presente Proyecto de Comunicación es facilitar el acceso de los vecinos de la ciudad de Gualeguay al sistema de cajeros automáticos, a fin de realizar gestiones bancarias como así también el retiro de dinero.


Actualmente, se cuenta con escasos cajeros automáticos, generando que los vecinos de los distintos barrios deban trasladarse hasta los puntos determinados a fin de realizar sus gestiones. Suelen verse largas filas de personas aguardando para hacer uso del cajero, muchas veces soportando las inclemencias climáticas.


Hoy en día el proceso de bancarización que lleva adelante nuestro País provoca que gran cantidad de ciudadanos deban depender del acceso a las entidades bancarias, no sólo durante el horario determinado de atención del público, sino también en horas y días donde dichas entidades se encuentran cerradas al público.


La instalación de nuevos cajeros automáticos bancarios vendrá a atender no sólo una necesidad financiera de los vecinos, sino también se podrá agilizar así la gestión frente a ellos. Lamentablemente los vecinos deben trasladarse una distancia considerable hacia ellos, para además tener que aguardar una gran cantidad de tiempo para hacer uno del cajero.


Con este Proyecto de Comunicación estamos poniendo atención sobre una cuestión financiera de nuestros vecinos y también estamos protegiéndolos como consumidores y usuarios de un servicio.


Es por lo expuesto, que solicito al Poder Ejecutivo realizar las gestiones necesarias para la instalación de una mayor cantidad de cajeros automáticos en los distintos barrios que integran la ciudad de Gualeguay.

Francisco A. Morchio.

-A la Comisión de Peticiones y Milicias.

3.4.9 - Declaración de Interés Legislativo de la conmemoración del 233º aniversario de la ciudad de San Antonio de Gualeguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la conmemoración del 233º aniversario de la localidad de San Antonio de Gualeguay, a celebrarse el 19 de marzo del corriente año.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a las autoridades del Municipio de Gualeguay, Departamento homónimo de nuestra Provincia.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Gualeguay fue fundada un 19 de marzo de 1783 por Tomás de Rocamora, quien la nombró como “San Antonio de Gualeguay Grande”. Si bien ya existía un asentamiento anteriormente, fue recién en la fecha mencionada cuando Rocamora estableció formalmente la villa por orden del Virrey Vértiz. Puntualmente, aquella fundación de 1783 tuvo lugar en la actual Plaza Constitución.


En sí, la misión de Rocamora era conocer el terreno con el objetivo de realizar fundaciones de villas que evitaran el avance de los portugueses por el entonces Virreinato del Río de la Plata. Fue así como, además de Gualeguay, nacieron las villas de Gualeguaychú y la actual Concepción del Uruguay, capital de la cordialidad, la ciudad se encuentra en un punto estratégico para la Provincia.


La ciudad cuenta con la Iglesia San Antonio, que precede al año de la fundación. Desde la sede del Club Social, la antigua estación de ferrocarril, el museo regional “Ambrosetti” hasta el Teatro Italia, Gualeguay cuenta con lugares emblemáticos para nuestra cultura popular.


El Parque Presidente Quintana, a orillas del Río Gualeguay es sede de encuentro para los vecinos, quienes viven con orgullo de la cordialidad que los caracteriza. El carnaval de todos los veranos es otro de los eventos que se destacan de Gualeguay, que año tras año presentan nuevas propuestas innovadoras y de gran calidad artística.


La celebración de un nuevo aniversario de la fundación de Gualeguay debe servir como motivo de encuentro entre todos los vecinos y aquellos que la visitan. Esta celebración es motivo de orgullo y a su vez de compromiso con la ciudad y los vecinos. Es importante saber que las comunidades son las que llevan el progreso a las ciudades y sus habitantes, mejorando los hábitos con el respeto entre cada uno.


Con motivo del 233° aniversario de la fundación, es que solicito se declare su beneplácito por este cuerpo legislativo.

Francisco A. Morchio.

-A solicitud del señor Senador Morchio, se reserva en Secretaría.

3.4.10 - Solicitud al PE de mejoramiento de la Ruta Nacional Nº12, tramo Ceibas-Gualeguay y la reparación del cruce ferroviariodel km 190.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Solicita al Poder Ejecutivo la realización de las gestiones necesarias para restablecer las buenas condiciones en la Ruta Nacional N° 12, entre la localidad de Ceibas hasta la ciudad de Gualeguay y la reparación del cruce ferroviario del km 190.

F U N D A M E N T O S


Hace años que el tramo de la Ruta Nacional N° 12 entre Ceibas y Gualeguay atraviesa por pésimo estado en sus condiciones para la normal circulación.


Es frecuente que ocurran graves accidentes viales, muchos de ellos ocasionados por el mal estado en el que se encuentra la ruta mencionada. Mala señalización, mal estado del asfalto, la inestabilidad de las banquinas más los consecutivos baches, generan que sea realmente peligroso el tránsito por ese tramo de la ruta.


Un punto importante para atender es el cruce ferroviario que está localizado entre los kilómetros ciento noventa y ciento noventa y uno. Dicho cruce se encuentra en pésimo estado, debiendo los automotores rebajar excesivamente su velocidad hasta casi cruzar en apenas unos pocos kilómetros por hora. No sólo esto es el problema, sino que también la escasa señalización que anticipa el cruce, generando así un sinfín de accidentes por el estado del cruce y la falta de aviso a tiempo del mismo.


Dicho tramo de la ruta es transitado diariamente no sólo por vecinos y turistas, sino también por micros de pasajeros y tránsito pesado. Son estos últimos los que han desgastado en gran medida el trazado, quizás muchas veces por el exceso de peso que llevan en sus cargas. Esto originado por la falta de controles que se debieran hacer en las rutas de nuestra Provincia.


Lamentablemente, las estadísticas indican que en el año 2015 la mayoría de las muertes por accidentes viales se produjeron en las rutas de nuestra Provincia y particularmente la Ruta N° 12 es una de las vías donde más personas han perdido la vida.


Este Proyecto de Comunicación viene a solicitar respuesta a una necesidad urgente que tienen no sólo los habitantes de nuestra Provincia sino también aquellos que la recorren como turistas. Asimismo, será de suma importancia para aquellos trabajadores que la transitan con los micros y camiones día a día.

Francisco A. Morchio

-A la Comisión de Obras Públicas.

3.4.11 - Solicitud al PE de pautas para evitar la intromisión de una empresa privada.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Nacional, a través del Ministerio de Agroindustria, establezca de inmediato pautas destinadas a evitar la intromisión de una empresa privada (con el objetivo de cobrar a través de terceros ajenos a su actividad un canon por el uso de las semillas que produce), en el proceso de comercialización de granos, situación que ha generado molestias y protestas de los sectores vinculados a la producción y perjudicaría de manera directa el proceso de venta de la cosecha de soja, vulnerando con su accionar deberes ineludibles del Estado Argentino.

F U N D A M E N T O S

Este Senado no puede dejar de advertir los perjuicios que acarrearía al País la inacción del Estado Nacional en un tema de su absoluta competencia. Además, solicitar la intervención del gobierno a través de sus organismos competentes, es un modo de poner de relieve que dejar de actuar ahora es ceder a futuro y poner con eso en riesgo la seguridad agroalimentaria argentina.


Creemos necesarias acciones concretas que avalen lo dicho por el Presidente Mauricio Macri ante el Congreso Nacional el pasado 1º de marzo, cuando afirmó que no permitiría que ninguna empresa abuse de su posición dominante.


La empresa en cuestión es la multinacional Monsanto, que pretende aplicar un sistema para cobrar al momento de la comercialización, un canon por el uso de las semillas que produce.


Es llamativo que haya desarrollado acciones que contaron con la omisión del control estadual, derivadas quizá de algún subterfugio que involucra también a los exportadores. Por supuesto que la maniobra perjudica a quien trabaja y produce y, consecuentemente, al Estado mismo.


La intromisión de la multinacional en la actividad de venta de granos motivó que exportadores, acopiadores, cooperativas, asociaciones de productores, por citar sólo algunos actores, lanzaran su voz de alerta ante las consecuencias y, como lo hace ahora este Senado, solicitaran la intervención inmediata del Estado.


Además hubo acciones concretas como por ejemplo la desarrollada por la Federación Agraria el viernes 4 de marzo en la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia.


Tomando los conceptos lanzados desde esa entidad, debemos coincidir en señalar que el rol del Estado no se puede dejar, y muchos menos el poder de policía pasar a manos de una empresa. Esto, de continuar, haría partícipe al Estado de una injusticia absoluta.


Surge de las protestas una advertencia que debe ser el inicio de la defensa de sagrados intereses, como son los de los sectores más débiles de la cadena productiva. Han advertido claramente que si no se actúa ahora, el modelo que aplica la multinacional hará que se termine adueñando de toda la cadena comercial y de todas las cadenas de valor productivas.


No se puede dejar de observar que la afectación del sistema de comercialización podría traer, de aparecer conflictos, inconvenientes en la venta de la soja pronta a cosecharse, y con ello disminuir o impedir en algunos casos el ingreso de divisas a la Argentina.


Es altamente reprochable lo actuado por Monsanto cuando impuso a exportadores del NOA/NEA que para otorgar los certificados de bioseguridad que China exige para importar, debían hacer frente a la Cláusula de Biotecnología. Si no lo es, es algo muy parecido al chantaje.


El Estado, en este tema, no puede omitir su presencia y su acción en defensa de los sectores más débiles. No creemos desde este Senado que estemos ante la presencia de un Gobierno que cede y obedece a las ocurrencias de los gerentes de una multinacional.

Ángel F. Giano.

-A la Comisión de Producción.

3.4.12 - Modificación del Reglamento de la H. Cámara de Senadores de Entre Ríos.
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Modificar el texto del artículo 34º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores por el siguiente: “Si el Vicepresidente Primero en ejercicio quiere tomar parte en alguna discusión, podrá hacerlo, previniéndolo de antemano al Vicepresidente segundo, o en su defecto, al Presidente de la comisión que por orden le corresponda, para que presida.”

Artículo 2º: Modificar el texto del artículo 35º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores por el siguiente: “Tendrá voto el Vicepresidente Primero, el Vicepresidente Segundo, o el Presidente de comisión en ejercicio de la Presidencia; y, en los casos en que por la Constitución o este Reglamento se requiera número calificado de votos, deberá hacerlo en último término. En todos los casos, en concordancia con la previsión establecida en el artículo 180º bis de este Reglamento.”

Artículo 3º: Incorporar al Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores el artículo 180º bis con el siguiente texto: “Cuando la sesión es presidida por un Senador, éste vota en todos los casos desde la Presidencia como Senador y, además, en caso de empate, como Presidente.”

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Analizado el Reglamento del Senado, encontramos que hay normas que colisionan con el principio de la mayoría como mecanismo legal para la toma de decisiones democráticas, con otras normas del mismo Reglamento y hasta coartan un derecho que es inherente a la calidad de Senador.


De acuerdo al artículo 32º del Reglamento de esta Cámara “El Vicegobernador, Presidente del Senado, no discute ni emite opinión sobre el asunto que se delibera. Tampoco tiene voto, a no ser en caso de empate”; el artículo 34º prevé que “Si el Vicepresidente Primero en ejercicio quiere tomar parte en alguna discusión, podrá hacerlo, previniéndolo de antemano al Vicepresidente Segundo, o en su defecto, al Presidente de la comisión que por orden le corresponda, para que presida; en tal caso, el Vicepresidente Primero podrá votar en la cuestión, siempre que aquellos no quieran hacer uso de igual derecho”; y, finalmente, el artículo 35º prescribe “Tendrá voto el Vicepresidente Primero, el Vicepresidente Segundo, o el Presidente de comisión en ejercicio de la Presidencia, en los casos en que por la Constitución o este Reglamento se requiera número calificado de votos, debiendo hacerlo en último término.”


Las disposiciones de los artículos 34º y 35º restan legitimidad al sistema político constitucional de toma de decisiones, lesionan el derecho que todo senador tiene para votar, rompen el equilibrio creado por la Constitución Provincial entre los diecisiete Departamentos de la Provincia y entran en contradicción con otras normas del mismo texto normativo. Más aun, en ciertos y determinados casos, dichos artículos resultan violatorios de nuestro sistema de gobierno, ya que la democracia supone, esencialmente, que las decisiones se adopten por el principio de las mayorías.


Veamos que dice nuestra Constitución Provincial. En el artículo 4º prescribe que “Todo poder público emana del pueblo; pero éste no gobierna ni delibera sino por medio de sus representantes y con arreglo a lo que esta Constitución establece”; en el artículo 100º dice que “El Senado se compondrá de un Senador… por cada uno de los departamentos de la Provincia”; y en el artículo 102º que “Es Presidente del Senado el Vicegobernador de la Provincia, pero no tiene voto sino en caso de empate. En cada período ordinario de sesiones el Senado nombrará un Vicepresidente Primero y un Vicepresidente Segundo, los cuales entrarán a desempeñar el cargo, por su orden, en defecto del Presidente. Las autoridades elegidas durarán en sus funciones hasta la iniciación del período ordinario siguiente.”


Del sistema constitucional provincial surge con meridiana claridad, aunque explícitamente no lo diga, como sí lo hace el artículo 54º de la Constitución Nacional, que “cada Senador tiene un voto”, preservándose así la igualdad de representación de cada uno de los Departamentos de la Provincia.


Ahora bien, en lo que se refiere al voto de desempate, el artículo 102º del Reglamento, siguiendo la Constitución, lo concede específicamente al Vicegobernador cuando cumple función de Presidente del Senado. Fija como regla general que no tiene voto, por la sencilla razón de que no es senador, pero lo habilita a votar en caso de empate de la votación. Lo primordial, para el texto constitucional, es que el Senado resuelva la obstrucción a su poder de decisión creada por una votación empatada. Ello justifica la excepción a la regla general que niega la emisión del voto al Vicepresidente.


Pudo la Constitución adoptar otra manera de deshacer el impasse, pero sus autores han preferido la de dar un voto de desempate al Vicegobernador en su carácter de Presidente del Senado.


El hecho de que la norma otorgue esa prerrogativa no obsta para que por la interpretación armónica y razonable de esa y otras normas constitucionales, se llegue a extenderla a quien lo reemplace en el ejercicio de sus funciones en el sitial de la Presidencia del Senado. El reemplazo del Vicegobernador en el ejercicio de esa función durante sus ausencias está previsto en el artículo 102º del Reglamento.


Así, en la eventualidad de que un Senador entre a reemplazar al Vicegobernador en su rol de Presidente del Senado, lo debe hacer plenamente, con todas sus atribuciones y deberes, ya que no existe norma expresa que establezca excepción alguna y, especialmente, el de desempatar una votación.


Las normas constitucionales no permiten restringir, en modo alguno, el derecho de un Senador que deba desempeñar el cargo de Presidente del Senado en defecto del Vicegobernador, a votar. La única limitación es respecto del Vicegobernador.


Por tales razones, el sistema de nuestro Reglamento es inconstitucional.


Más aun, debemos tener presente que a partir de la incorporación a la Cámara, los Senadores contraemos obligaciones específicas para el cumplimiento del mandato, tales como concurrir a las sesiones y permanecer en ellas, integrarnos a las comisiones, ejercer los cargos para los que en carácter de legislador fuésemos elegidos o designados, participar en los debates, emitir el voto, etcétera.


En relación a las votaciones y la emisión del voto, el mismo Reglamento tiene previsto en el artículo 176º que “Todo lo que exceda de la mitad del número de Senadores presentes, hace decisión…” y en el artículo 179º que “Ningún Senador podrá dejar de votar sin permiso de la Cámara ni protestar contra una resolución de ella…”.


Estas normas interpretadas de modo armónico y razonable entran en franca contradicción con lo que surge de los artículos 34º y 35º, desde que hablan de la obligación de votar de los Senadores, sin distinguir el lugar que ocupan (señalando que deben votar todos los presentes), y del modo de hacer decisión por simple mayoría de los presentes.


Debe prestarse especial atención a la ubicación que cada una de las normas tiene dentro del Reglamento, ya que las de los artículos 176º y 179º están ubicadas en la parte especial referida a las votaciones y deben prevalecer por sobre la de los artículos 34º y 35º ubicadas al tratar de la Presidencia, ya que ello nos permite, de acuerdo a la regla hermenéutica “La ley especial debe aplicarse con prelación a la ley de carácter general”, comprender cuáles han de prevalecer.


En pocas palabras, podemos concluir, sin duda alguna, que un Senador tiene, en todos los casos, el derecho y la obligación de votar aun cuando se encuentre ejerciendo la Presidencia en ausencia del Vicegobernador y, además, tiene derecho a desempatar la votación.


A partir de esta conclusión, no cabe duda de que los artículos 34º y 35º de nuestro Reglamento no sólo contradicen el texto constitucional sino que al mismo tiempo contradicen otras normas especiales del mismo.


No sucede lo mismo en el Reglamento del Senado de la Nación, toda vez que el mismo establece: “Voto del Presidente - Art. 211º - Cuando la Cámara es presidida por un Senador, en los casos en que por la Constitución o este reglamento se requiera su voto para hacer resolución, éste votará en último término.”


De acuerdo a la norma que rige a nivel nacional, el Senador que desempeñe el rol de Presidente puede y debe votar. Tal idea aparece aun más clara cuando se leen otras disposiciones de dicho cuerpo normativo, como son las siguientes: “Art. 33º - El Presidente no discute ni opina sobre el asunto que se delibera. Sólo vota en caso de empate. En los casos en que la Presidencia del cuerpo es ejercida por un Senador, corresponde que éste vote en las cuestiones sometidas a resolución de la Cámara, ejerciendo, en caso de empate de la votación, el derecho de decidir la misma, conforme a lo dispuesto por el artículo 213º…”.


La doctrina del Derecho Parlamentario analizando el Reglamento Nacional señala: “Una vez agotada la discusión en general o en particular de un asunto determinado, corresponde que la Cámara manifieste su voluntad, sea de aprobación, sea de rechazo. Esto se concreta a través de votaciones en las que los senadores asumen plenamente la función para la que han sido elegidos. Votar es su derecho y lo tienen siempre… Votar es también su obligación, como surge claramente del artículo 211º que establece que los Senadores pueden abstenerse de votar solamente con la autorización del cuerpo… Queda por analizar finalmente la actuación de la Presidencia en el debate y en la votación. El Presidente nato del Senado es el Vicepresidente de la Nación. Según lo dispuesto en el artículo 57º de la Constitución Nacional, no tiene voto sino “en el caso que haya empate en la votación”. El Reglamento, por su parte, determina que el Presidente “no discute ni opina sobre el asunto que se delibera” y “sólo vota en caso de empate” (artículo 34º). Ésta es la regla general. No obstante, deben aclararse ciertas situaciones especiales. Por un lado, puede darse que, en determinado momento, la Cámara sea presidida por un Senador y que éste desee tomar parte en alguna discusión. En tal supuesto, dicho Senador cede la Presidencia a quien corresponda y no puede volver a ocuparla “hasta que se haya votado el punto en cuestión” (artículo 36º). Por otro lado, también en el caso de que la Presidencia sea ejercida por un Senador, éste tiene el derecho de votar en las cuestiones sometidas a la decisión de la Cámara, y, cuando en la votación haya empate, el de decidir la votación cumplido que sea el trámite de una nueva discusión en la que se repite el empate. En este caso decide el voto del Presidente. Pueden participar de la segunda votación los Senadores presentes en la nueva discusión (artículos 34º y 212º). Finalmente, el Reglamento prevé otro caso especial de votación cuando el Senado está presidido por un Senador y se requieren dos tercios de votos para hacer resolución. En tal supuesto, el Senador que preside vota en último término (artículo 210º).” (LUNA, Miguel Alejandro y PÉREZ NIEVES, José Cruz, “ANÁLISIS COORDINADO DEL REGLAMENTO DE LA CAMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN”; Revista de Derecho Parlamentario Nº 8”, págs. 63/64, Dirección de Información Parlamentaria del Congreso de la Nación).


Además de lo dicho, debemos hacer notar que dentro de la legislación comparada de las provincias de nuestro País, la cuestión que nos ocupa se resuelve del mismo modo que proponemos.


El Reglamento de la Cámara de Senadores de la Provincia de Buenos Aires, en su artículo 104º, es más claro aun al señalar que: “Cuando la sesión es presidida por un Senador, éste vota en todos los casos desde la Presidencia como Senador y, además, en caso de empate, como Presidente.”


También aporta a la claridad de la cuestión el Reglamento de la Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes cuando en su artículo 58º dice: “Producida la votación, el Presidente tiene la obligación de resolver las cuestiones con su voto en caso de empate. El Vicepresidente 1°, el Vicepresidente 2°, o sus sucesivos reemplazantes, cuando estén en ejercicio de la Presidencia, deberán votar además del caso de empate.”


El de la Provincia de Salta, en su artículo 25º reza: “Los Vicepresidentes y/o Presidentes de Comisiones cuando ejerzan la Presidencia, no opinan sobre el asunto o asuntos que se delibera, desde el estrado. Cuando la Cámara estuviese presidida por un Senador y éste deseara tomar parte en alguna discusión, cederá la Presidencia a quien corresponda según este Reglamento, y no volverá a ocuparla hasta que se haya votado el punto en discusión. En los casos en que la Presidencia del Cuerpo sea ejercida por un Senador, corresponde que el mismo vote en las cuestiones sometidas a resolución de la Cámara. En caso de empate de la votación, se procederá a una segunda votación; si el empate se mantuviera, el Presidente resolverá la cuestión con su voto de desempate.”


En otro orden de cosas, vale la pena mencionar que nuestra historia nacional reciente refleja dos casos emblemáticos de empate definidos con el doble voto de un Senador en ejercicio de la Presidencia. El primero se dio el 30/07/2001 cuando el Senado sancionó la Ley de Ajuste Fiscal enviada por el Presidente Fernando de la Rúa; en el caso el titular provisional del Senado, Mario Losada (UCR-Misiones), desempató con su doble voto la definición del artículo 10º de la Ley, que establecía que los gastos del Estado debían sujetarse a los recursos y que si éstos no alcanzan deberían recortarse erogaciones, incluidos salarios y jubilaciones. El segundo fue el 30/05/2002 cuando el Senado durante la Presidencia de Eduardo Duhalde derogó la Ley de Subversión Económica, contabilizando como doble el voto del Presidente del Cuerpo en caso de empate. En ese momento, el Presidente Provisional de la Cámara era Juan Carlos Maqueda.


Por todo lo expuesto y sin perjuicio de otras reformas y armonizaciones que requiere nuestra reglamentación, para lo cual hemos solicitado la conformación de una comisión especial, solicitamos a los señores Senadores quieran tener a bien votar afirmativamente.

Ángel F. Giano. Lucas Larrarte.
-A la Comisión de Asuntos Constituciones y Acuerdos.

3.4.13 - Adhesión de la Provincia a la Ley Nacional Nº 25.844, de institución del 13 de noviembre como “Día del Pensamiento Nacional”, en homenaje al natalicio del escritor y pensador Arturo Martín Jauretche.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 25.844, instituyendo el día 13 de noviembre como el “Día del Pensamiento Nacional”, en homenaje al nacimiento del escritor y pensador Arturo Martín Jauretche.
Artículo 2º: Instrúyase al Consejo General de Educación para que incluya en el Calendario Escolar la fecha instituida en el artículo 1º y disponga la realización de jornadas alusivas a la conmemoración de dicho día en los establecimientos escolares.
Artículo 3º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


En fecha 26 de noviembre del año 2003 fue promulgada la Ley Nacional Nº 25.844, por la cual fuera instituido el Día del Pensamiento Nacional, en conmemoración y homenaje al natalicio del escritor y pensador don Arturo Martín Jauretche. Sin ahondar en la profusa bibliografía sobre el mismo, simplemente mencionar sus orígenes en la militancia de la Unión Cívica Radical (adhiriendo a los preceptos yrigoyenistas) y en el peronismo luego. Su presencia en FORJA, aquella Fuerza de Orientación Radical de la Joven Argentina que fuera la matriz de escritores, ideólogos y dirigentes que participaran con vehemencia de los procesos populares fue determinante en su formación y posterior desempeño como funcionario y académico. Autor de libros de marcada vigencia como “El medio pelo en la sociedad argentina”, “Manual de Zonceras Argentinas”, “Prosa de Hacha y Tiza”, “Pantalones Cortos” y otros múltiples ensayos abrevan aún hoy las argumentaciones contemporáneas. Inclusive su presencia como historiador y promotor del movimiento revisionista histórico resultó de precedente a investigaciones de esa rama, cuyas aristas e interpretaciones resultaron de trascendencia en la ciencia de la Historia.


Numerosos establecimientos, calles y edificios recuerdan su nombre, y es precisamente en este entorno que el Congreso de la Nación sancionara la Ley Nº 25.844, por la cual se estableciera el “Día del Pensamiento Nacional”, precisamente rememorando a Don Arturo Jauretche. Por tal motivo, impulso la sanción del presente Proyecto de Ley de adhesión.

Ángel F. Giano.

-A la Comisión de Legislación General.

3.4.14 - Solicitud al PE de afectación para uso exclusivo del Poder Judicial del inmueble ubicado en calle Primera Junta 201, de San Salvador, Dpto. San Salvador.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial tenga a bien disponer por vía decreto, como instrumento jurídico pertinente, la afectación al uso exclusivo del Poder Judicial de la Provincia, del inmueble ubicado en la calle Primera Junta 201 (esquina calle Francisco Ramírez) de la ciudad de San Salvador, Departamento San Salvador, constante de una superficie de trescientos metros cuadrados, inscripto en el Registro Público de la Propiedad Inmueble bajo Matrícula N° 113.267, año 1986, Plano de Mensura Nº 24.469, Partida Inmobiliaria Provincial Nº 118.191, Partida Municipal de la ciudad de San Salvador Nº 4023. A tal fin se remite copia de la documentación recopilada.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El Poder Judicial, a través de su Área de Planeamiento e Infraestructura Edilicio Judicial, durante el año 2014, bajo distintas líneas de acción trabajó para hacer un relevamiento, diagnóstico y propuesta para la atención de los Juzgados de Paz de la Provincia, surgiendo del mismo que esos tribunales funcionan en numerosos inmuebles distribuidos en distintas ciudades, algunos propios, otros alquilados y, en otros casos, como el de San Salvador funciona en “Centros Cívicos”, compartidos con otras reparticiones públicas.


Luego de ello, en abril de 2015, el máximo Tribunal provincial ante la falta de espacios e imposibilidad de crecimiento del lugar en que funciona el Juzgado de Paz nos ha recibido en audiencia a la que, en aquel entonces como Vice Intendente de mi ciudad concurrimos junto al Intendente de San Salvador, Dr. Marcelo Fabián Berthet.


En el encuentro, la Sra. Presidente del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos, Dra. Claudia Mizawak, ratificó lo que ya nos había expresado por medio del Oficio N° 80, solicitándonos un terreno con una superficie mínima de 300 m2 para poder construir desde el Poder Judicial un edificio para alojar el Juzgado de Paz de San Salvador.


Es decir que para concretar dicha construcción es necesario contar con un inmueble con las características del requerido y que, además, se encuentre dentro del radio céntrico de la ciudad.


Luego de analizar distintas alternativas, hemos visualizado la posibilidad de emplazar el nuevo edificio para el Juzgado de Paz de San Salvador, cuya construcción sería costeada por el Poder Judicial, en un inmueble ubicado en calle Primera Junta 201 (esquina Francisco Ramírez) de la ciudad de San Salvador y cuya propiedad, tal como surge de la documentación que acompañamos, pertenece a la Provincia de Entre Ríos.


En el último encuentro llevado a cabo con el S.T.J.E.R., en el que impusimos de la existencia del referido inmueble, la Sra. presidente, nos expresó que para avanzar con el proyecto sería necesario obtener a la afectación del mismo al uso exclusivo del Poder Judicial de esta Provincia.


Como antecedente, entre otros, mencionamos el Decreto 2200/12 MGJ por el que se afectó un inmueble de la ciudad de Paraná.


Finalmente, queda por aclarar que la afectación en la que nos interesamos, no perjudicará a la administración y conducción ejecutiva de la Provincia, toda vez que dicho bien no es ocupado ni utilizado por dependencia alguna. Más aun, dicho inmueble que actualmente está muy envejecido y en muy malas condiciones, había sido utilizado, en parte, para el funcionamiento del Juzgado de Paz de San Salvador.

Lucas Larrarte.

-A la Comisión de Peticiones y Milicias.

3.4.15 - Declaración de Interés Legislativo de la XIV Fiesta del Pastel Artesanal, en Villaguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo de esta H. Cámara la XIV Fiesta del Pastel Artesanal organizada por Expo Productos Villaguay, auspiciada por el Municipio de la ciudad de Santa Rosa de Villaguay, la cual se llevará a cabo los días 26 y 27 de Marzo del corriente año en la Plaza 25 de Mayo de la citada ciudad.

Segundo: Comuníquese a Expo Productos Villaguay y al Municipio de la ciudad de Santa Rosa de Villaguay, E.R.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


En el año 2000, en el ámbito del Municipio de la ciudad de Villaguay, se dio inicio a lo que originariamente se llamó “Expo Productos Compre en mi Pueblo”. Se trataba de una Feria de productos artesanales cuyo objetivo principal era brindar una fuente de trabajo para los habitantes de la ciudad y sus aledaños que quisieran comercializar sus elaboraciones artesanales. (Artesanías, comidas , postres, chacinados, etc.).


Así se estableció en el Paseo de la Estación, los días sábados y domingos, una propuesta para todo el público, que se transformó en un evento en el cual los vecinos asistían no sólo a comprar los más variados productos, sino en un lugar de paseo para aquellos que quisieran ir durante todo el día a pasar un rato agradable en familia, disfrutando de los espectáculos que se presentaban.


Tres pasteleras y algunos artesanos, fueron los que iniciaron este camino.


Se iniciaba a primera hora de la mañana con la presentación de una variada gama de productos y por la tarde la concurrencia del público era masiva dado que al acercarse la hora de los espectáculos, las familias llegaban dispuesta a pasar un buen rato disfrutando de espectáculos artísticos, conjuntos musicales, bailarines y sorteos. Todo esto creaba un clima agradable para reunir a personas de todos los gustos y edades, que se quedaban allí hasta que la feria terminara a última hora del día.


En sus inicios, los artesanos que ofrecían sus productos no tenían experiencia en ventas masivas, con todo lo que ello implica: presentación, atención al cliente, higiene y hasta la presencia del expositor, por lo que desde el Municipio de la ciudad, se fueron programando el dictado de distintos cursos para brindar capacitaciones que perfeccionaran sus labores, de los cuales llegaron incluso a extenderse certificados de aprobación de bromatología.


Este evento no sólo incluía a los ciudadanos de Villaguay cuya fuente de trabajo era la venta de productos artesanales, sino que arraigó entre los habitantes de pueblos vecinos como evento cultural y social, a tal punto que en el año 2003 se convierte en Fiesta Regional, siendo la misma todo un éxito.


Hoy, la Fiesta Regional del Pastel Artesanal superó ampliamente las expectativas de sus iniciadores, pues a la misma concurren personas desde distintas localidades de la Provincia, desde otras provincias, como así también extranjeros.


En la Fiesta Regional del Pastel Artesanal, llevada a cabo el año pasado, se vendieron durante ese fin de semana más de diecisiete mil unidades, alcanzando asimismo una marca inédita en cuanto a la cantidad de visitantes que disfrutaron del festival, que incluyó como siempre exposición de artesanías, espectáculos musicales, y la ya tradicional elección de la “Reinita” de la fiesta - concurso en el que participan nenas entre ocho y once años.


La Fiesta Regional del Pastel Artesanal es una actividad en la que convergen posibilidades de producción y desarrollo para los artesanos locales con la promoción de nuestra cultura, dada la participación en ella de Escuelas e Institutos de danzas, coros, grupos de teatro, grupos musicales. Y tiene una característica particular, cada año al culminar, inmediatamente, se convocan los distintos actores para comenzar a organizar el festival del año próximo, tarea que se desarrolla a lo largo de los meses subsiguientes, teniendo como gran logro a destacar las interrelaciones que trasuntan en fraternal camaradería entre vecinos aunados en procurar un nuevo éxito.


Es una fiesta del pueblo, que construye el pueblo y disfruta el pueblo, orgullo de todo villaguasense.


En virtud de lo expresado, solicito a los miembros de esta Honorable Cámara me acompañen con su voto positivo para aprobar el presente Proyecto de Declaración.


Gracias señor Presidente.

Mario C. Torres.
-A solicitud del señor Senador Torres, se reserva en Secretaría. 

3.4.16 - Solicitud al PE de un relevamiento del estado de los caminos rurales del Departamento Nogoyá y de fondos para su acondicionamiento.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios y de la Dirección Provincial de Vialidad, realice de manera urgente un relevamiento del estado de los caminos rurales del Departamento Nogoyá y disponga de los fondos necesarios para su acondicionamiento conforme lo previsto por el Decreto N° 338/2015.

F U N D A M E N T O S


El fundamento de esta solicitud radica en la situación del total abandono sufrido por los caminos rurales durante estos últimos años, los cuales por obvio que parezca decirlo, son de vital importancia tanto para la producción, como para el acceso a las necesidades básicas -salud, educación y comunicación- de los vecinos ubicados en las zonas rurales del Departamento Nogoyá.


Es de destacar, que dentro de estos caminos rurales del Departamento se encuentran dos rutas provinciales que son de suma importancia para la producción de nuestra Provincia.


Otro punto de relevancia es que nuestro Departamento conforma la principal cuenca lechera de la Provincia, contando además con la única planta procesadora de leche en polvo de la Provincia más una gran cantidad pequeñas y medianas usinas lácteas que hacen que la producción lechera, sea una de la principal actividad económica del Departamento.


Cabe recordar que la actividad lechera saca su producción diariamente y que en el supuesto de no poder sacarla se convierte automáticamente en pérdida. Motivo por el cual el estado de los caminos es una prioridad impostergable.


Por los fundamentos expuestos, se solicita al Poder Ejecutivo Provincial se interese y proceda a realizar las gestiones correspondientes a fin de traer una solución práctica para todos los habitantes del Departamento Nogoyá y zonas aledañas.

Beltrán A. Lora.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría. 

3.4.17 - Declaración de Interés Legislativo de la Maratón “Nogoyá corre”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo a la maratón “Nogoyá Corre - Carrera Solidaria”, organizado, a beneficio del Jardín Maternal e Infantil “La Tortuga Regalona”, por la Escuela de Atletismo Nogoyá y la Coordinación de Deportes de la Municipalidad de Nogoyá, el próximo 19 de marzo de 2016.

Segundo: Comuníquese a la Directora de la Institución Sra. Luisa Raquel Cruzado y al Coordinador de Deportes de la Municipalidad de Nogoyá, Profesor Breglia.

F U N D A M E N T O S


El running no sólo es la actividad que más ha crecido en los últimos años, sino que también es la disciplina que más acciones solidarias realiza. La escuelita de atletismo de Nogoyá y la Coordinación de Deportes no es ajena a esto y por eso que el sábado 19 de marzo a las 21 hs. realizará una carrera a beneficio de la Tortuga Regalona. Esta institución contiene y alimenta a más de 230 chicos de la ciudad desde su salón maternal hasta jardín de infantes. La institución que funciona desde 1973 tiene sus talleres de estimulación temprana, expresión corporal, educación musical y lectoescritura.


La carrera tendrá dos distancias: una participativa y caminata de 5 km y la competitiva de 10 km, en un circuito que recorrerá las principales calles de la ciudad, el Bv. España y pasará por el monumento del reconocido atleta nogoyaense Antonio Fabián Silio.


A través de un convenio realizado con empresas de la ciudad, éstas brindarán un litro de yogurt y medio litro de pintura por cada una de las personas inscriptas a la competencia que serán entregadas al Jardín Maternal e Infantil “La Tortuga Regalona”.


La generación de endorfinas, la hormona de la felicidad, contribuye a que el correr ayude a ver la vida de forma más positiva, también colabora a mejorar la flexibilidad y potenciar la coordinación, dos elementos fundamentales para garantizar una vida confortable. El gran beneficio de esta actividad es la descarga de energía, eliminación de presiones y tensiones acumuladas.


Por lo expuesto y debido a la importancia y trayectoria que tiene en nuestra ciudad la institución beneficiada, solicito a mis pares me acompañen en este Proyecto de Declaración.

Beltrán A. Lora.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría. 

3.4.18 - Solicitud al PE de la puesta en funcionamiento del Consejo Provincial de Lechería creado por la Ley Provincial N° 7295/84, Decreto Reglamentario N° 2245/84.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Gobierno y del Ministerio de Producción, convoque y ponga en funcionamiento el Consejo Provincial de Lechería creado por la Ley Provincial N° 7295/84, Decreto Reglamentario N° 2245/84.

F U N D A M E N T O S


Esta solicitud se fundamenta en el compromiso asumido públicamente por el Sr. Gobernador Gustavo Bordet, en pos de resolver y fomentar la competitividad del sector lechero de la Provincia.


Asimismo, cabe reconocer que este organismo nuclea a todos los sectores integrantes de la cadena productiva lechera funcionando como órgano consejero y promotor de esta actividad para toda la Provincia.


Este organismo, en el caso de ponerse en funcionamiento será visto con mucho agrado por el sector teniendo en cuenta la gravísima situación que viene atravesando el productor lechero durante los últimos años, cuyos reclamos quedaron huérfanos de solución.


Por los fundamentos expuestos, se solicita al Poder Ejecutivo Provincial se interese y proceda a realizar las gestiones correspondientes a fin de convocar y poner en funcionamiento el Consejo Provincial de Lechería.

Beltrán A. Lora.

-A la Comisión de Producción.

3.4.19 - Monto de las erogaciones realizadas por el Estado Provincial destinados a la Empresa Líneas Aéreas de Entre Ríos, durante los años 2014 y 2015.

PEDIDO DE INFORMES

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que informe sobre los siguientes puntos:

Primero: El monto de las erogaciones realizadas por el Estado Provincial destinados a la Empresa Líneas Aéreas de Entre Ríos durante los años 2014 y 2015.

Segundo: El plan de acción para la Aerolínea previsto para el año 2016.

Tercero: Las rutas propiedad de la Empresa Aérea de marras.

Cuarto: La cantidad de aeronaves al servicio de LAER.

Quinto: Personal de la aerolínea, discriminando categorías y monto de los haberes que perciben mensualmente.

Raymundo A. Kisser. Héctor E. Blanco. Miguel D. Piana.

-Al Poder Ejecutivo.

3.4.20 - Proyecto de gastos y cálculo de recursos elevado por la Comisión Administradora para el Fondo Especial de Salto Grande para el 2015 y 2016.

PEDIDO DE INFORMES

La Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 117º de la Constitución Provincial, solicita al Poder Ejecutivo se sirva informar:

Primero: El proyecto de gastos y cálculo de recursos elevado por la Comisión Administradora para el Fondo Especial de Salto Grande para el 2015 y 2016.

Segundo: Las ejecuciones y readecuaciones de las partidas presupuestarias efectuadas durante el 2015.

Tercero: Los motivos por los cuales no se ha convocado la Comisión Legislativa Bicameral según establece la Ley N° 9140.

Raymundo A. Kisser. Héctor E. Blanco. Miguel D. Piana.

-Al Poder Ejecutivo.

3.4.21 - Solicitud de la reconstrucción del puente sobre el Arroyo “El Durazno”, en la localidad homónima del Departamento Tala.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, y de la Dirección Provincial de Vialidad, realice la reconstrucción inmediata del puente sobre el Arroyo “El Durazno”, en la localidad “El Durazno”, Departamento Rosario del Tala, que fuera destruido por el paso de Maquinaria de gran porte.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


Dicho puente se encuentra ubicado sobre una ruta secundaria, camino de tierra distante a 5 Km de la Ruta Pcial. Nº 6, Nacional Nº 12, y permite la única entrada y salida, a estas rutas, desde la localidad de “El Durazno”.


Los habitantes de dicha localidad, desde la rotura del Puente sobre el arroyo que lleva el mismo nombre, se ven impedidos de acceder a dichas rutas, siendo éste el camino más corto de salida al asfalto.


Esto implica un sin fin de inconvenientes como estar incomunicados y propensos a cualquier temporal de lluvias, y reclaman una solución urgente a esta situación, generada por un Ente Público Pcial. de Vialidad, que al intentar pasar su maquinarias de gran porte, el puente fue destruido, cuando dicha maquinaria quedó trabada y los choferes se vieron en la necesidad de romper sus barandas, para quitar la maquina, quienes en su oportunidad se comprometieron a una pronta solución.


Hasta el momento el problema sigue sin resolverse.


Por el contexto y haciéndonos eco de los auténticos reclamos de los habitantes de la zona, se solicita el acompañamiento favorable de los señores Senadores, para la aprobación de este urgente reclamo.

Héctor E. Blanco.

-A solicitud del señor Senador Blanco, se reserva en Secretaría.

3.4.22 - Solicitud al PE de continuidad del enripiado en la Ruta Nº 15, Rosario del Tala-Paraje “Las Guachas”, Sauce Norte, del Dpto. Rosario del Tala.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, ante quien corresponda, arbitre los medios necesarios para la continuidad del enripiado de la Ruta Nº 15, de la localidad de Rosario del Tala al Paraje “Las Guachas”, Sauce Norte, del Departamento Rosario del Tala, de alrededor de 15 km, y agregando a un camino terciario otros 2 km más, que comunicaría con la Escuela Nº 59.

F U N D A M E N T O S
Sr. Presidente:


La localidad de “Las Guachas”, se encuentra a 22 Km de la ciudad de Rosario del Tala, permitiendo el acceso a habitantes y vecinos de esta Ruta Nº 15.


En esta Ruta, hace algunos años, se comenzó con el enripiado y sólo se efectuaron 7 km, de los cuales ya 5 de ellos, están totalmente intransitables y los restantes 2 km, están en muy malas condiciones por falta de mantenimiento de la misma.


Se vería con agrado que se incluyan en los trabajos de enripiado, 2 km más de ripio y arreglos de banquinas, de un camino terciario, que permitiría, el acceso a docente, alumnos y comunidad en general a la Escuela Nº 59.


Es necesario la culminación de esta obra, para en forma definitiva regularizar el tránsito y también los días de clases, ya que numerosos vecinos agrico-ganaderos, se ven imposibilitados para sacar su producción, épocas de lluvias, lo que afecta a las Economías Regionales.


Con este contexto y haciéndonos eco de los sentidos y auténticos reclamos de los habitantes de la zona, se solicita el acompañamiento favorable de los señores Senadores, para la aprobación de este urgente reclamo, consciente de que esta solicitud será atendida por el Poder Ejecutivo Provincial y las autoridades que correspondan.

Héctor E. Blanco.

-A la Comisión de Obras Públicas.

3.4.23 - Solicitud al PE de la supervisión de las cabeceras del puente carretero sobre el Río Gualeguay, en la Ruta Nº 39, que une los Departamentos Tala y Uruguay.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, arbitre las acciones necesarias para la supervisión urgente de las cabeceras del Puente carretero, sobre el Río Gualeguay, en la Ruta Nº 39, que une los Departamentos Rosario del Tala y Concepción del Uruguay.


Debido a las intensas precipitaciones fluviales y las crecidas de dicho río, ha sufrido la erosión del canal y, consecuentemente, deja sin sustento y con serios riesgos, la circulación vehicular, sobre todo de tránsito pesado.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


El Puente carretero de Rosario del Tala, sobre el Río Gualeguay, en la Ruta Nº 39, que se encuentra ubicado a 5 km del acceso a la ciudad de Rosario del Tala, está en muy malas condiciones, debido a la erosión que el agua está causando en la misma.


Una estaca aplicada hace años de concreto y hierro, que cumple la función de contención para sostener y evitar desplazamientos de tierra, han cedido en los últimos días debido a la creciente de dicho río. Además, aclaro que las obras se habían retomado en marzo del año 2015, pero las mismas se pararon debido a las nuevas crecientes y el río sigue haciendo daño en ese lugar, y por lo tanto sigue afectando la estructura del Puente.


Es constante la preocupación existente de vecinos y transeúntes que dan cuenta del mal estado del Puente carretero, dadas las inclemencias del tiempo, que van provocando socavones, y lo poco realizado para la contención de sostener y evitar desplazamientos de tierra, no ha logrado el objetivo.


En una publicación Radial de LT 14, el entonces Gobernador Sergio Urribarri puso en conocimiento de la población, que él mismo ya dio la orden para que la obra se continúe y se concluyan los trabajos.


Por este Puente circulan numerosos vehículos de un vasto sector de quienes habitan el Centro de nuestra Provincia.


Por lo expuesto, solicito la urgente supervisión y terminación, haciéndome eco de los sentidos de auténticos reclamos de los habitantes de la zona y pido el acompañamiento favorable de los señores Senadores, para la aprobación del presente, consciente de que lo solicitado será atendido por el Poder Ejecutivo Pcial., a través de los Entes correspondientes.

Héctor E. Blanco.

-A solicitud del señor Senador Blanco, se reserva en Secretaría.

3.4.24 - Solicitud al PE de la ejecución de mejoras de la Escuela Nº 30 “La Concordia”, de Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Primero: Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial y por su intermedio a la Unidad Ejecutora Provincial y cualquier otro organismo competente, la pronta aprobación y ejecución de las mejoras contenidas en el expediente 1.456.889, Escuela Nº 30 “La Concordia”, de Diamante, E.R.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La Escuela Nº 30 “La Concordia” de la ciudad de Diamante tiene una iniciativa de mejoras, la que diera lugar a la formación del expediente 1.456.889, el cual se encuentra en trámite.


Que el trámite registra un tiempo considerable y que el último avance registra en la Unidad Ejecutora Provincial.


Que las necesidades edilicias de la institución escolar y el transcurso del tiempo hacen necesaria la puesta en obra de las mejoras que abarca el expediente.


Por todo lo cual corresponde solicitar al Poder Ejecutivo Provincial y por su intermedio a la Unidad Ejecutora Provincial y cualquier otro organismo competente, la pronta aprobación y ejecución de las mejoras contenidas en el expediente de referencia.


Señor Presidente, por las razones expresadas y por las que estamos dispuestos a agregar, dejamos fundamentada la presente iniciativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.
-A la Comisión de Obras Públicas.

3.4.25 - Solicitud al PE de la “Terminación de Centro de Salud”, Junta de Gobierno Estación Camps, Departamento Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Primero: Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial y por su intermedio, al organismo competente, la pronta aprobación y ejecución de las mejoras contenidas en el expediente 1.691.487/15 obra “Terminación de Centro de Salud”, Junta de Gobierno Estación Camps, Departamento Diamante.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La Junta de Gobierno de Estación Camps, Departamento Diamante, E.R., ha dado trámite al expediente 1.691.487/15 donde se impetra al PE la obra “Terminación de Centro de Salud”.


Hoy, los vecinos advierten sobre la necesidad de dar concreción a la obra y así complementar el Centro de Salud de la Junta de Gobierno de Estación Camps.


Que ante las necesidades de abarcar temas tan importantes como la salud y la atención primaria y a la vez dar respuesta a los reclamos por los vecinos.


Por todo lo cual, corresponde solicitar al Poder Ejecutivo Provincial y por su intermedio al organismo competente, la pronta aprobación y ejecución de las mejoras contenidas en el expediente de referencia.


Señor Presidente, por las razones expresadas y por las que estamos dispuestos a agregar, dejamos fundamentada la presente iniciativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.
-A la Comisión de Obras Públicas.

3.4.26 - Solicitud al PE de la ejecución de las mejoras en la Escuela Primaria Nº 57 “Linares Cardozo”, de la ciudad de General Ramírez, Dpto. Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Primero: Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial y por su intermedio, al organismo competente, la pronta aprobación y ejecución de las mejoras contenidas en el expediente 1.447.520, Escuela Primaria Nº 57 “Linares Cardozo”, de la ciudad de General Ramírez, E.R.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La Escuela Primaria Nº 57 “Linares Cardozo” de la ciudad de General Ramírez, tiene una iniciativa de ampliación y mejoras, la que diera lugar a la formación del expediente 1.447.520, el cual se encuentra en trámite.


Que el trámite comprende una Sala de Nivel Inicial sumamente necesaria para la institución mencionada y acompañada por padres y comunidad educativa toda.


Que se trata de un proyecto que se viene trabajando desde el año 2013 y que el mismo se encuentra en trámite.


Que las necesidades edilicias de la institución escolar y el transcurso del tiempo hacen necesaria la puesta en obra de las mejoras que abarca el expediente indicado supra.


Por todo lo cual corresponde solicitar al Poder Ejecutivo Provincial y por su intermedio al organismo competente, la pronta aprobación y ejecución de las mejoras contenidas en el expediente de referencia.


Señor Presidente, por las razones expresadas y por las que estamos dispuestos a agregar, dejamos fundamentada la presente iniciativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.
-A la Comisión de Obras Públicas.

3.4.27 - Solicitud al PE de la aprobación y ejecución de las mejoras en el camino - cruce Arroyo Santa Cruz, Departamento Nogoyá.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Primero: Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial y por su intermedio al organismo competente, la pronta aprobación y ejecución de las mejoras contenidas en el expediente 1.682.643 “Caballero, Ruperta Ofelia; Balla, Claudio Rubén Darío; Koch, Graciela Liliana; Balla, Atilio Ramón y otros habitantes de Colonia Las Mariposas, Departamento Nogoyá, solicitan la mejora en camino - cruce arroyo Santa Cruz”.

Segundo: Comuníquese, etc.

Rogelio R. Schild.
-A solicitud del señor Senador Schild, se reserva en Secretaría.

3.4.28 - Declaración de Interés Legislativo de la conmemoración del 230º Aniversario del natalicio de Francisco Ramírez.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés de la H. Cámara de Senadores la conmemoración del 230º aniversario del natalicio de Francisco Ramírez, el que tuviera lugar el 13 de marzo pasado.

Segundo: Comuníquese, etc.

Rogelio R. Schild.
-A solicitud del señor Senador Schild, se reserva en Secretaría.

3.4.29 - Declaración de Interés Legislativo de la conmemoración del Día Internacional de la Mujer.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés de la H. Cámara de Senadores la conmemoración del Día Internacional de la Mujer, que tuviera lugar el pasado 8 de marzo del corriente.

Segundo. Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Como primer antecedente podría mencionarse la lucha iniciada en la Antigua Grecia y la obra expresada por Aristófanes en su Obra Lisítrata.


En tiempos de la Revolución, las mujeres parisinas, que pedían libertad, igualdad y fraternidad, marcharon hacia Versalles para exigir el sufragio femenino.


Otro antecedente más reciente, el 8 de marzo de 1857, las mujeres que trabajaban en la industria textil (llamadas “garment workers”) de Nueva York, en los Estados Unidos, organizaron una protesta. Luchaban contra los bajos salarios y las inhumanas condiciones laborales. La policía cargó contra las manifestantes y las dispersó. Dos años más tarde, también en marzo, estas mujeres crearon su primer sindicato con el fin de protegerse y conseguir ciertos derechos laborales básicos.


El 8 de marzo de 1908, 15.000 mujeres se manifestaron por las calles de Nueva York para exigir un recorte del horario laboral, mejores salarios, el derecho al voto y el fin del trabajo infantil. El eslogan que eligieron fue “Pan y Rosas”, el pan simbolizaba la seguridad económica, y las rosas, una mejor calidad de vida. En mayo, el Partido Socialista de América señaló el último domingo de febrero como Día Nacional de la Mujer.


Tras la declaración del Partido Socialista de América, el primer Día Nacional de la Mujer de la historia se celebró en los Estados Unidos el 28 de febrero de 1909. Las mujeres continuaron celebrándolo el último domingo de ese mes hasta 1913.


Se celebró una conferencia internacional entre organizaciones socialistas del mundo en 1910 en Copenhague (Dinamarca). La conferencia de la Internacional Socialista propuso la creación de un Día de la Mujer de carácter internacional. La propuesta inicial partió de Clara Zetkin, una socialista alemana, que planteó la creación de un Día Internacional para conmemorar la huelga de las “garment workers” de los Estados Unidos. La propuesta se aprobó por unanimidad por la conferencia, que contaba con más de 100 mujeres pertenecientes a 17 países distintos. Aquel Día se instituyó para conmemorar el movimiento por los derechos de la mujer, incluyendo el derecho al voto (conocido como “sufragio”). En ese momento no se fijó día en concreto para su celebración.


La declaración de la Internacional Socialista tuvo una gran repercusión. Al año siguiente, en 1911, el Día Internacional de la Mujer se proclamó por primera vez en Austria, Dinamarca, Alemania y Suiza. La fecha elegida fue el 19 de marzo, más de un millón de hombres y mujeres salieron a la calle en diversas manifestaciones. Además del derecho al voto y a ocupar cargos públicos, reivindicaban el derecho al trabajo y el fin de la discriminación laboral.


Días más tarde, el 25 de marzo, tuvo lugar el trágico Triángulo de Fuego en Nueva York. Alrededor de 140 trabajadoras, la mayoría jóvenes inmigrantes italianas y judías que trabajaban en la Triangle Shirtwaist Company, perdieron la vida debido a la falta de seguridad laboral. El sindicato Women´s Trade Union League y el International Ladies Garment Workers Union organizaron muchas protestas contra esta tragedia, que pudo haber sido evitada, entre las que destaca el desfile funerario silencioso, que reunió a una multitud de unas 100.000 personas. El Triángulo de Fuego tuvo una gran repercusión en la legislación laboral, las terribles condiciones laborales que provocaron este desastre fueron evocadas en posteriores celebraciones del Día Internacional de la Mujer.


Como parte del movimiento pacifista que se estaba gestando en vísperas de la I Guerra Mundial, las mujeres rusas celebraron por primera vez el Día Internacional de la Mujer el último domingo de febrero de 1913. En el resto de Europa, alrededor del 8 de marzo, las mujeres se manifestaron para protestar contra la guerra o para expresar su solidaridad con sus hermanas.


La fecha mencionada lo era conforme el calendario juliano, que entonces se utilizaba en Rusia, sin embargo, según el calendario gregoriano, utilizado en otros lugares, era 8 de marzo.


En diciembre de 1977, la Asamblea General de la ONU adoptó una resolución en la que se proclamaba la institución de un Día de las Naciones Unidas para los Derechos de la Mujer y la Paz Internacional. La celebración de cuatro conferencias mundiales de las Naciones Unidas sobre la mujer ha contribuido a convertir las reivindicaciones en pos de la consecución de los derechos de la mujer y su plena participación en la vida política y económica de la sociedad en una realidad cada vez más palpable.


En 1995, Beijing acogió la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer. Los representantes de 189 países distintos reconocieron que la desigualdad entre el hombre y la mujer tenía graves repercusiones para el bienestar de todos. La conferencia estableció un conjunto de objetivos con el fin de promover el desarrollo de la mujer en sectores como el político, el sanitario y el educativo. El documento final emitido por la conferencia (llamado “Plataforma de Acción”) dice así: “El adelanto de la mujer y el logro de la igualdad entre la mujer y el hombre son una cuestión de derechos humanos y una condición para la justicia social y no deben encararse aisladamente como un problema de la mujer”.


En el año 1975 las Naciones Unidas celebra el Año Internacional de la Mujer y en forma concordante recuerda por primera vez el Día Internacional de la Mujer, un 8 de marzo. Así cada 8 de marzo se conmemora el Día Internacional de la Mujer Trabajadora (o también Día Internacional de la Mujer), una fecha reconocida por la Organización de las Naciones Unidas (ONU), enmarcado en la lucha de la mujer por su participación, en pie de igualdad con el hombre, en la sociedad y en su desarrollo íntegro como persona.


Esta Honorable Cámara ha programado Homenaje a las Mujeres, no obstante ello creemos oportuno que la misma se pronuncie a través del presente instrumento.


Señor Presidente, por las razones expresadas y por las que estamos dispuestos a agregar, dejamos fundamentada la presente iniciativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.
-A solicitud del señor Senador Schild, se reserva en Secretaría. 

3.4.30 - Solicitud de garantía del cupo escolar para alumnos en los cursos de primer y segundo año del Secundario, en el Departamento Nogoyá.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación, garantice de forma inmediata el cupo escolar para más de cien alumnos en los cursos de primer y segundo año del secundario que al día de la fecha están sin vacantes en el Departamento Nogoyá y se dispongan los medios y fondos necesarios para cumplir lo que la Constitución Nacional y la Constitución Provincial establecen con respecto a la obligatoriedad y derecho de todos los jóvenes a estudiar.

Beltrán A. Lora. Rogelio R. Schild.
-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría. 

4

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

4.1 - Designación de un profesional médico en los Centros de Salud de Gobernador Echagüe y Arroyo Clé, Departamento Tala.

Sr. Presidente (Ballestena): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Comunicación referido a la designación de un profesional médico en los centros de salud de Gobernador Echagüe y Arroyo Clé, Departamento Tala, con número 10.425 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del expediente ingresado por el señor Senador Blanco.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con Agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Salud u Organismo que corresponda, instrumente los medios necesarios para la designación de un profesional médico que brinde su atención en los Centros de Salud Pública “Coronel Dorrego” de Gdor. Echagüe y el Centro de Salud “Sagrado Corazón” de Arroyo Clé, del Departamento Tala.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


Es un derecho constitucional de los ciudadanos de las personas que viven en la zona, exigir la prestación de salud como lo dicta la Carta Magna Nacional y la Provincial.


Los ciudadanos de las localidades “Gdor. Echague” y “Arroyo Clé”, del Departamento Tala, manifestaron la necesidad de seguir contado con las atenciones en dichos Centros de Salud, ya que desde el 1º de febrero se encuentra sin Director, la misma fue por renuncia de la titular, doctora Brutti, la cual se tramita por expediente Nº 1795324 como responsable de dichos centro asistenciales.


Habiéndose presentado la renuncia de la Dra. Brutti, a partir del 1º de febrero del 2016, hasta el momento no hay Directora médica en esos lugares, dejando sin cobertura asistencial a un gran cantidad de persona de dichas localidades.


La ciudadanía de “Gdor. Echaguüe” y “Arroyo Clé” se ha visto incrementada de manera importante, lo que agudiza la prestación de los servicios de salud en estos sectores de menores recursos.


Para contar con asistencia médica, los ciudadanos de esta zona deben movilizarse 62 km al nosocomio más cercano, lo que conlleva a gastos onerosos de traslado.


Es obligación del Ministerio de Salud agilizar y dar cumplimiento con urgencia el reemplazante de dicha profesional.


Atento a la importancia sanitaria, social y política de atención a los ciudadanos de las localidades involucradas, es que insto y solicito que con la mayor celeridad posible se instrumente la norma mencionada.


Sr. Presidente, con las razones expuestas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por nuestros pares.

Héctor E. Blanco.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

4.2 - Solicitud al PE para declarar zona de desastre al Departamento Islas del Ibicuy.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Olano): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo declare zona de desastre al Departamento Islas del Ibicuy, con número 10.428 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del expediente ingresado por el señor Senador Olano.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del organismo que corresponda, arbitre los medios conducentes para declarar zona de desastre al Departamento Islas del Ibicuy.
F U N D A M E N T O S


Gran parte de los habitantes del Departamento Islas del Ibicuy, se encuentran afectados por la emergencia hídrica que afecta a varias localidades de nuestra Provincia. Hoy tenemos el 97 % del Departamento Islas del Ibicuy bajo las aguas de las crecientes de los ríos Paraná y Uruguay, lo que impide realizar actividades como la ganadería, la apicultura, la forestal o la turística debido a que los campos se encuentran inundados.


Debemos trabajar juntos en función de los que más lo necesitan y también preparamos para lo más duro, que es cuando el agua se va y la gente no encuentra lo que tenía. Tenemos que trabajar porque nuestra responsabilidad es darles soluciones concretas a todos los ciudadanos.


Por ello, sería importante declarar “Zona de Desastre al Departamento Islas del Ibicuy”, lo cual permitirá brindar la contención y servicios como salud, educación e infraestructura a los habitantes, que sufren los embates de esta catástrofe.

Daniel H. Olano.
Sr. Presidente (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

4.3 - Declaración de Interés Legislativo del II Congreso Binacional y I Simposio Iberoamericano de Neurociencias aplicadas a la Educación, en Concordia.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del II Congreso Binacional y I Simposio Iberoamericano de Neurociencias aplicadas a la Educación, a realizarse en el mes de abril en la ciudad de Concordia, con número 10.427 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del expediente ingresado por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo de esta Honorable Cámara el II Congreso Binacional y I Simposio Iberoamericano de Neurociencias Aplicadas a la Educación, que se llevará a cabo en el Centro de Convenciones de Concordia los días 21 y 22 de abril de 2016, organizadas por el Instituto de Neurociencias Aplicadas del Río Uruguay (INARU).
Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Durante las últimas décadas, las Neurociencias nos ha brindado nuevos marcos teóricos y prácticos sobre los procesos relacionados con el cerebro y la cognición.


A partir de la Neurociencia Cognitiva y su entrecruzamiento con las Ciencias de la Educación, han salido a la luz nuevos conocimientos y evidencias que impactan directamente en diferentes áreas, la comunicación e interacción humanas, en los procesos de aprendizaje y en la diversidad que supone el cerebro en desarrollo, agregando una nueva dimensión al proceso educativo. Las recientes investigaciones de las neurociencias están optimizando las intervenciones y aportando nuevos conocimientos que se pueden aplicar en el aula.


En general, el desarrollo de las políticas educativas se produce por fuera del ámbito de la ciencia. Algunas propuestas pedagógicas de hoy adolecen de graves deficiencias, no logrando transversalizar en sus curriculums la atención a la multidimensionalidad de un individuo que aprende en un mundo en constante trasformación; siendo necesario mejorar su adecuación y su calidad para colocarla al alcance de todos.


Modificar el modelo educativo actual, requiere de urgentes cambios basados en el conocimiento científico sobre cómo se desarrolla la vida de las escuelas, a partir de la comprensión de los procesos neurocognitivos que nos ponen en evidencia el modo en que el cerebro aprende. Adecuar los planes de estudio en sintonía con los nuevos conocimientos aportados por las neurociencias es un desafío para los educadores de este nuevo siglo.


Estos nuevos conocimientos requieren de docentes capacitados, no sólo en las estrategias pedagógicas innovadoras, sino en una visión investigativa que les permita profundizar en el nuevo paradigma de la Neurociencia Cognitiva y aplicar esos conocimientos en el aula.


En este marco de ideas se pensaron y organizaron Congresos avalados científicamente por instituciones tales como: el Ministerio de Educación de la Nación; la Dirección de Salud Mental dependiente del Ministerio de Salud de la Nación; el Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos; la Sociedad Iberoamericana de Neurociencia Cognitiva Aplicada; la Red Latinoamericana de Neurociencia Cognitiva Aplicada a la Educación; la Escuela Argentina de Neurociencias Cognitivas; la Universidad Católica Argentina; la Universidad Maimónides; la Universidad del Este de la República Dominicana; la Universidad de la Costa de Colombia; la Universidad de Turabo de Puerto Rico y el Instituto Colombiano de Neuropedagogía de Colombia, entre otros.


Durante la primera edición del Congreso, realizada en abril del pasado año, asistieron 1.400 docentes y profesionales, convocados en derredor de la brillantez expositiva de disertantes de altísimo nivel académico y científico, logrando preguntarse por su práctica cotidiana y pensando en la optimización de las tareas áulicas diarias.


En tal evento, se ha logrado ampliamente el objetivo de difundir los conocimientos que nos aporta la Neurociencia Cognitiva Aplicada a la Educación para la mejora de los dispositivos en el proceso de enseñanza - aprendizaje y, fundamentalmente, para la inclusión de aquellos niños y jóvenes en las propuestas curriculares de la escuela común. Desde Fundación INARU, en un trabajo conjunto con la Red Latinoamericana de Neurociencias Cognitivas Aplicadas a la Educación, la Sociedad Iberoamericana de Neurociencias Cognitivas Aplicadas y la Escuela Argentina de Neurociencias cognitivas, estamos seguros que estamos construyendo la trascendental tarea del cambio educativo en Latinoamérica. La Provincia de Entre Ríos ha sido pionera en la generación del primer congreso científico para formación de docentes en Neurociencias, replicándose en otros países la experiencia con gran éxito.


En esta oportunidad, se han fijado específicos tales como: impulsar el intercambio de conocimientos, experiencias de aprendizaje, apropiaciones e integraciones de la neurociencia a la acción educativa a todos los niveles; difundir los avances alcanzados por la Neurociencia Aplicada a la Educación y contextualizarlos en el sistema educativo rioplatense, fomentando instancias de generación de conciencia y aprendizaje respecto de la inclusión en una escuela para todos; motivar a los docentes a descubrir los avances y los aportes de la Neuroeducación, para aplicarlos en sus prácticas pedagógicas, desde la perspectiva de que cada alumno es, por esencia, diverso; promover un espacio de formación científica de alto impacto que estimule la investigación y el estudio continuo de los temas centrales en educación, desde una perspectiva interdisciplinar; y crear espacios de discusión sobre los intereses y las necesidades de la educación rioplatense, percibiendo los aportes posibles que nos brindan las Neurociencias.


El II Congreso Binacional y I Simposio Iberoamericano de Neurociencias Aplicadas a la Educación, que se llevará a cabo en el Centro de Convenciones de Concordia los días 21 y 22 de abril de 2016, ofrece 12 conferencias magistrales, dos mesas redondas y 10 conferencias simultáneas. Todas las temáticas abordadas han sido cuidadosamente seleccionadas en pos del conocimiento que el Comité Científico del Congreso posee respecto de las necesidades de la educación rioplatense, para lo cual se ha convocado a los más brillantes especialistas en cada temática. Cada uno de los disertantes posee un recorrido académico de excelencia y han sido convocados para hacer, nuevamente, de este evento, un gran espacio de capacitación masiva en el cambio de paradigma que se avecina.


Para una mejor apreciación seguidamente se enuncian los perfiles de cada conferencista que disertará en este distinguido evento.

Conferencistas Nacionales e Internacionales

Dr. Fabián Román (Argentina)
Médico egresado de la Universidad de Buenos Aires.

Especialista en Psiquiatría.

Máster en Educación Médica Universidad de Tucumán.

Coordinador de Docencia e Investigación de la Dirección de Salud Mental. Ministerio de Salud de la Nación.

Director Ejecutivo de la Red Latinoamericana de Neurociencias Aplicadas a la Educación.

Ex Coordinador de la Red de Trastornos Neurocognitivos. Director de Salud Mental. Ministerio de Salud. Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Director del Departamento de Docencia e Investigación de la Escuela Argentina de Neurociencias Cognitivas.

Coordinador académico del Doctorado en Psicología con Orientación en Neurociencias Cognitivas Aplicadas. Universidad Maimónides.

Investigador, miembro del grupo GINCO (Grupo Internacional de Investigación Neuroconductual - Categoría B en COLCIENCIAS - Instituto Colombiano para el Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología Colombiana.

Ex Director de la Carrera de Medicina. Facultad de Ciencias Médicas. Universidad Maimónides.

Docente en diversas universidades nacionales e internacionales, en la dirección de proyectos académicos de grado y posgrado.

Dr. Andy Blake (Argentina)

Médico Especialista en Psiquiatría por la Universidad de Buenos Aires.

Director Nacional de Salud Mental. Ministerio de Salud de la Nación. Argentina.

Ex Coordinador de Redes Asistenciales de la Dirección de Salud Mental del Gobierno de la ciudad de Buenos Aires.

Ex Coordinador de Atención Ambulatoria de la Dirección de Salud Mental del Gobierno de la ciudad de Buenos Aires.

Magister en Gestión de Servicios de Salud por la Universidad de Buenos Aires.

Docente de la carrera de especialista en Psiquiatría de la Facultad de Medicina de la Universidad de Buenos Aires.

Docente del Doctorado en Psicología con Orientación en Neurociencias Cognitivas Aplicadas. Universidad Maimónides.

Dra. Anne Forés (España)

Doctorada en Filosofía y Ciencias de la Educación por la Universidad de Barcelona (UB).

Vicedecana de la Facultad de Pedagogía por la Universidad de Barcelona.

Profesora de la Facultad de Educación de la UB.

Presidente de AIRE Asociación de Investigación para la resiliencia.

Autora de diversos libros y publicaciones, entre ellos destacan:

La Resiliencia, crecer desde la adversidad. Coautora con Jordi Grané. Plataforma Editorial. Barcelona, 2008.

La asertividad, para gente extraordinaria. Coautora con Eva Bach Cobacho. Plataforma Editorial, Barcelona, 2008.

Descubrir la Neurodidáctica: aprender desde, en y para la vida. Coautora con Marta Ligioiz. UOC. Barcelona, 2009.

20 excusas para seguir conversando sobre educación social relacionada con nin@s, adolescentes y jóvenes. República Dominicana, 2011.

Tim Guenard. Un testimonio de vida. Un inspirador de possibilitats. Claret. Barcelona, 2011.

La resiliencia en entornos socioeducativos. Coautora con Jordi Grané. Narcea. Barcelona, 2012.

Acción social 2.0: Per crear, compartir i reinventar. Coautora con Óscar Martínez. UOC. Barcelona, 2012.

Dra. Ana María Borzone (Argentina)

Doctora en Filosofía y Letras. Universidad Nacional de Buenos Aires.

Miembro de la Carrera del Investigador Científico. Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas. Categoría: Investigador Principal. Dirección de Proyectos de Investigación (últimos): “Aspectos lingüísticos y cognitivos del proceso de alfabetización de grupos en riesgo por pobreza: niños, jóvenes y adultos analfabetos y minorías étnicas.” PIP 0834/09 CONICET. Período de ejecución: 1/07/09 al 31/7/2011 ; “Aspectos lingüísticos y cognitivos del proceso de alfabetización de grupos en riesgo por pobreza: niños, jóvenes y adultos analfabetos y minorías étnicas” PICT 01388/06 Período de ejecución: 2009 - 2011 SECyT-FONCyT.

Autora de 109 publicaciones nacionales e internacionales entre las cuales podemos mencionar: Borzone y Massone (1981). “Acoustic analysis and perception of Spanish fricative consonants.” Journal of the Acoustical Society of America, 64,4, 1145-1153. Borzone y Signorini (1994). “Phonological awareness, spelling and reading abilities in Spanish-speaking children.” British Journal of EducationalPsychology, 64, 429-439. Borzone (2005) “Conversar y comprender: el desarrollo de estrategias de comprensión a través del discurso compartido.” Revista Mexicana de Psicología, Vol. 22, nº 1, pág. 121-135.

Autora del libro “Leer y escribir a los 5”. Buenos Aires, Aique, 1994, entre otros.

Desde 1971 dicta el Seminario de Análisis Acústico del Español, Laboratorio de Investigaciones Sensoriales, Facultad de Medicina de la Universidad de Buenos Aires.

Desde 2008 es Profesora a cargo del Seminario: “El aprendizaje de la lectura y la escritura en niños pequeños”. Cátedra UNESCO. Carrera de Especialización en Procesos en Lectura y Escritura, Universidad de Buenos Aires.

Ha sido distinguida en 1977 con el Certificate of Awards-IPS-77. Phonetics Sciences Congress, Miami Beach, Florida (U.S.A) y en el año 2000, con el Primer Premio al Mejor Libro Teórico de Educación. XI Jornadas Internacionales de Educación 27° Feria Internacional del Libro. Buenos Aires, Argentina.

Dr. Jairo Zuluaga (Colombia)

Médico de la Universidad Nacional de Colombia.

Estudios de Postgrado en Neurofisiología y Neurología del Desarrollo (Francia).

Especialista en Educación Médica de Colombia.

Líder en Reformas Curriculares y Académicas como Director de la Escuela de Educación Médica y Vicedecano de la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional de Colombia.

Ex Director de Investigación Aplicada del Instituto Nacional de Salud de Colombia.

Autor del libro Neurodesarrollo y Estimulación.

Director General de la Liga Central Contra la Epilepsia (LICCE - Colombia).

Profesor asociado en el Departamento de Ciencias Fisiológicas de la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional de Colombia, en el área de Neurofisiología y Neurología del Desarrollo.

Dr. Claudio Waisburg (Argentina)

Médico especialista en Neuropediatría (BC Hospital, Vancouver Canadá. University of British Columbia - UBC) 

Director Médico del área de Neuropediatría de INECO.

Director del Curso de Postgrado “Autismo y Desórdenes de la Conducta” Universidad Favaloro.

Autor del libro “Autismo: guía para padres y profesionales”.

Lic. Ana Victoria Poenitz (Argentina)

Licenciada en Psicología por la Universidad Nacional de Rosario.

Especialista en Diagnóstico Psicopatológico por la Universidad Dr. René Favaloro.

Diplomada Internacional en Neuropsicología del Niño y el Adolescente por la Fundación de Neuropsicología Clínica.

Doctoranda en Psicología con Orientación en Neurociencias Cognitivas Aplicadas por Universidad Maimónides.

Presidente de la Fundación del Instituto de Neurociencias Aplicadas del Río Uruguay (INARU).

Directora y coordinadora del equipo terapéutico en el Instituto de Neurociencias Aplicadas del Río Uruguay.

Miembro Titular de la Escuela Argentina de Neurociencias Cognitivas.

Miembro del Panel de Expertos Evaluadores. Programa Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación en Salud de COLCIENCIAS.

Representante por Argentina de la Red Latinoamericana de Neuroeducación.

Miembro del Comité Editorial de la Revista Iberoamericana de Neurociencia Cognitiva Aplicada.

Presidente del II Congreso Binacional y I Simposio Iberoamericano de Neurociencias Aplicadas a la Educación. Fecha de realización: 21 y 22 de abril de 2016. 

Presidente del Comité Organizador del I Congreso Binacional de Neurociencias Aplicadas a la Educación. Fecha de realización: 16 y 17 de abril de 2015.

Coordinadora del Programa de Capacitación Docente: “Integración escolar: de la diversidad en la escuela a la escuela de la diversidad”.

Dr. Raúl Arizaga (Argentina)

Especialista en Neurología.

Miembro de la Sociedad Neurológica Argentina.

Centro Neurociencias Cognitivas Aplicadas de San Isidro.

Miembro de la Red Latinoamericana de Neurociencia Aplicadas a la Educación.

Docente en diversas Universidades, dirigiendo proyectos académicos de grado y postgrado.

Mg. Liliana Fonseca (Argentina)

Licenciada en Psicopedagogía por la Universidad del Salvador (Argentina). Magister en Psicología Cognitiva y Aprendizaje de la UAM. FLACSO.

Profesora titular de Teoría e Interpretación del Proceso Diagnóstico II (Psicopedagogía, Universidad Nacional de San Martín)

Profesora en el Maestría de dificultades de aprendizaje de USAL.

Supervisora del Equipo de Psicopedagogía del Hospital de Niños Ricardo Gutiérrez y del Centro de Psicopatología Infanto- Juvenil de San Isidro.

Ha realizado tareas de supervisión, prevención y asistencia de niños y adolescentes con trastornos de aprendizaje, en numerosos servicios de salud mental.

Especialista en trastornos de aprendizaje y orientación familiar y escolar
Autora del Test LEE y del programa de intervención LEE comprensivamente Editorial Paidós.

ACÁ DEJAMOS

Dr. Mauricio Conejo (Puerto Rico)

Doctor en Psicología con Orientación en Neurociencia Cognitiva Aplicada. Universidad Maimónides.

BFA Art and Design. School of Fine Arts. Magna Cum Laude. San Juan. Puerto Rico.

Msc Neuroscience

Master in Arts. 

Director de la Carrera de Diseño de la Universidad del Turabo. 

Ex Editor Jefe del Diario Nuevo Día de Puerto Rico. 

Investigador del Laboratorio de Neurobiología de San Juan de Puerto Rico.

Delegado en Puerto Rico de la Red de Neurociencias Aplicadas a la Educación.

Dr. José Angemi (Argentina)

Médico especialista jerarquizado en Psiquiatría y Psicología Pediátricas.

Magister en Psiconeuroinmunoendocrinología por la Universidad Favaloro.

Director de Clínica Psiquiátrica San José.

Atención Médico Psiquiatra en Hospital de Santa Rosa – Chajarí.

Ex Director del Curso de Especialistas en Psiquiatría y Psicología Pediátricas (Colegio de Médicos - Dto IV Pcia de Bs As - UBA)

Ex Profesor del Posgrado de Psiquiatría Infantil - Univ. Nac. de Cuyo.

Ex. Vicepresidente del Capítulo de Psiquiatría Infantojuvenil de APSA.

Lic. Matías Cadaveira (Argentina)

Psicólogo graduado en la Universidad de Buenos Aires (UBA), donde se desempeñó como coayudante en Estudios de Género.

Especialista en Trastornos del Neurodesarrollo y Espectro Autista.

Certificado en evaluaciones diagnósticas para el autismo (ADOS-2, ADI-r, 3Di)

Profesor invitado en el Curso de Posgrado de la Universidad Favaloro.

Fundador y Director de TerapéuticaMente.

Capacitador en TEA.

Supervisor y Coordinador de Tratamientos Integrales para Personas con condiciones del espectro autista y Síndrome de Asperger.

Co-autor del Libro Autismo Guía para Profesionales. Paidós, 2014.

Juan Carlos Zuccotti (Argentina)

Médico especialista en Psiquiatría Infantojuvenil / adultos.

Certificado en psiconeuroinmunoendocrinologia - Universidad Favaloro.

Coordinador de Htal de Día de Clínica San José. Concordia Entre Ríos.

Médico Psiquiatra de hogar de día Don Orione. San Miguel.

Miembro de APSA. Asoc. de Psiquiatras Argentinos.

Dra. Rosalba Gautreaux (República Dominicana)

Psicóloga Escolar egresada de la Universidad Nacional Pedro Henríquez Ureña (UNPHU)

Post-grado en Educación Inicial en el Instituto Tecnológico de Santo Domingo (INTEC)

Doctorado (PhD) en Psicología con orientación en Neurociencia Cognitiva Aplicada en la Universidad de Maimónides (Buenos Aires, Argentina).

Especialista en Desarrollo Infantil, tiene más de 25 años de experiencia en la práctica Educativa y Clínica con 10 años desde el enfoque Neuropsicopedagógico.

Catedrática Universitaria.

Directora de la Escuela de Psicología de la Universidad Central del Este (UCE), donde ha realizado cambios a nivel curricular, favoreciendo las neurociencias como un eje central de la psicología.

Certificadora de Diplomados en Neuropsicopedagogía de la Universidad Central del Este (UCE).

Docente invitada en la Universidad de la Costa de Colombia para su programa de grado en Psicología.

Miembro activo de la Escuela Argentina de Neurociencias y la Sociedad Iberoamericana de Neurociencia Cognitiva Aplicada.

Diseñadora de programas e implementación de diferentes programas universitarios con el enfoque por Competencias y contenido de Neurociencias que favorezcan la calidad educativa de su país.

Gestión en Instituciones Educativas de Nivel Inicial, Básica e Intermedia, al igual que en aplicación de programas de Estimulación Temprana para Niños y Niñas en Desarrollo.

Asesora educativa de proyectos con inserción de segunda lengua, en Nivel Inicial, Básica e Intermedia, al igual que en aplicación de programas de Estimulación Temprana para Niños y Niñas en Desarrollo.

Dr. Néstor Román (Argentina)

Médico. Especialista en Psiquiatría.

Doctor en Psicología PhD.

Director General de la Escuela Argentina de Neurociencias Cognitivas, Fundación Luciérnaga.

Director del Doctorado en Psicología con Orientación en Neurociencias Cognitivas Aplicadas. Universidad Maimónides.

Ex Director del Departamento de Psicodiagnóstico. Área RRHH. Hospital Rawson. Buenos Aires.

Ex Director de la Carrera de Psicología. Universidad de Belgrano.

Investigador GINCO. Grupo Internacional de Investigación Neuroconductual. COLCIENCIAS. Instituto Colombiano para el Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología.

Lic. Nancy Mantiñan (Argentina)

Licenciada en Fonoaudiología UBA

Doctoranda en Psicología con Orientación en Neurociencia Cognitiva Aplicada. Universidad Maimónides

Docente de la Carrera de Fonoaudiología de la Universidad Nacional de Buenos Aires.

Docente titular de la Carrera de Fonoaudiología de la UMSA.

Docente de la Carrera de Posgrado Neurociencias del Lenguaje. Universidad Favaloro.

Coordinadora del Servicio de Fonoaudiología del Sanatorio Güemes. Ciudad de Buenos Aires.

Lic. Alejandro Antúnez.

Director General de Neurotraining, Centro de Diagnóstico y Tratamiento Neurológico Neuropsicólogo en Cedimat (Centro de Diagnóstico y Medicina Avanzada)

Gerente General de Cacatú, Inversión Social Creativa.

Doctorado en Psicología Clínica con Orientación en Neurociencia Cognitiva Universidad Maimónides, Argentina.

Postgrado en Psicología del Adolescente.

ICM, Cuba Postgrado en Metodología De La Investigación ICM, Cuba.

Licenciatura en Psicología y Filosofía Magna Cum Laude/ PUCMM, Rep. Dominicana.

Lic. Víctor Rivera (Puerto Rico).

Músico y Productor - Director musical y creativo de los proyectos visuales de Atención, Inc. Productor artístico de los proyectos teatrales y musicales que realiza Atención y sus subsidiarias, especializadas en entretenimiento educativo infantil. San Juan, P.R. 1998 - al presente.

Musicoterapeuta (Consultor y Recurso) - Instituto de Prevención de Drogas, Alcohol, SIDA y Violencia de la Universidad Interamericana de Puerto Rico y de la Universidad de Puerto Rico. San Juan, P.R.

Músico profesional (Guitarrista independiente) – Músico para sesiones de estudio, en vivo y figuración para artistas locales e internacionales - David Bisbal, Franco de Vita, La Quinta Estación, Rosana, Gloria Trevi.

Maestro de Musicalización – Proyecto de Comunicación, impulsado por el Canal 6 (WIPR). Realizando talleres de radio en comunidades alrededor de todo Puerto Rico. San Juan, P.R.

Maestro de guitarra - Academia de música SweetMusic, Bayamón, P.R.

Músico profesional - Guitarrista Solista y en Dúo “SpanishRoots” para la agencia de talentos Jimmy Stevens y EntertainmentConcepts. San Juan, P.R.

Músico profesional – Guitarrista y arreglista de la Banda musical “Rituales” con quien realizó giras a través de los Estados Unidos y México. Grabaron tres producciones discográficas a nivel comercial. San Juan, P.R.

Musicoterapeuta – Centro de Cuidado Diurno para niños VIH+ y víctimas de maltrato. Servicios Sociales Episcopales. San Juan, P.R.

Profesor de Música - Colegio Redbrick. Pre-kínder a 4to grado. Buenos Aires, Argentina. 1995 - 1996.

Lic. En Musicoterapia, BA - Universidad del Salvador en Buenos Aires, Argentina.

Estudios Musicales - Guitarra, flauta y teclados en diversas academias y conservatorios de Madrid, Buenos Aires y San Juan. Clases formales de armonía, solfeo, Blues y Jazz a nivel privado. 1990 - 1996.

Dr. José María Benavent (Argentina)

Médico Pediatra especialista en Neurología infantil.

Especialista en Neurorehabilitación.

Doctorando en Psicología con Orientación en Neurociencias Cognitivas Aplicadas.

Director Médico CIBA - Centro Terapéutico y de Hirpace.

Presidente de la Sociedad de Neurología de Salta.

Lic. Daniela Legarreta (Argentina)

Licenciada en Psicopedagogía de la Universidad del Salvador.

Profesora de sordos y perturbados del lenguaje de la Universidad del Salvador.

Diplomada en Neuropsicología del Niño (Fundación Neuropsicológica Clínica).

Integrante del Programa de Integración Total del Instituto Oral Modelo.

Fundadora y coordinadora de Jugando Me Encuentro, taller de juego terapéutico.

Ex docente en el Instituto Oral Modelo (2005-2013).

Terapeuta en AINEA (Asistencia Integral en Neuroestimulación Adaptativa).

Lic. Cecilia Horta (Argentina)

Lic. en Psicopedagogía por la Universidad Católica Argentina

Profesora de Educación Especial

Diplomada en Diagnóstico y Habilitación Neuropsicológica de las Dificultades de Aprendizaje.

Especialista en entrenamiento de la Atención en niños en edad escolar y preescolar (PRENAT y PRENAT PRE)

Especialista en PRT (Pivotal Response Training).

Coordinadora del Departamento de Neuropedagogía del Instituto de Neurociencias Aplicadas del Río Uruguay.

Especialista en evaluación y tratamiento neurocognitivo.

Lic. Soledad Germanier (Argentina)

Lic. en Psicología por la Universidad Católica Argentina.

Especialista en Terapia Cognitivo conductual. Certificación otorgada por la Asociación de Terapeutas Cognitivos Conductuales del Litoral.

Especialista en PRT (Pivotal Response Training).

Coordinadora del Departamento de Neuropsicología del Instituto de Neurociencias Aplicadas del Río Uruguay.

Especialista en evaluación y tratamiento neurocognitivo.

Prof. Silvina Kuhn (Argentina).

Profesora de Enseñanza Primaria.

Profesora de Educación Especial.

Instructora en Equinoterapia.

Coordinadora del Área de Coach Pedagógico en el Instituto de Neurociencias Aplicadas del Río Uruguay.

Especialista en el diseño de programas de inclusión educativa.

Ángel F. Giano.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

Condolencias por el fallecimiento de la esposa de Mario Rodríguez, empleado de la H. C. de Senadores.

A triunfo de la fórmula presidencial del Frente Justicialista de Liberación, integrado por Héctor J. Cámpora y Vicente Solano Lima.

Al 24 de marzo de 1976, fecha nefasta del golpe de Estado; a todos los caídos o detenidos, en defensa de la democracia.

Al 11 de marzo, instituido como Día Nacional de Lucha contra la Violencia Mediática.

Al militante “Tronco” Moreno, ex Intendente de San José de Feliciano.

A la Policía de la Provincia, en su 182º aniversario cumplidos el 6 de marzo.

Sr. Presidente (Ballestena): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, creo que es oportuno que brindemos más que un homenaje, nuestras condolencias a los familiares de un empleado de esta Cámara, ya que el día de ayer perdió la vida su esposa. Me refiero a la esposa de Mario Rodríguez, que en un accidente de tránsito en horas de la tarde, ayer perdió la vida.


Creo que corresponde que esta Cámara, más allá del homenaje, se ponga de pie y brindemos un minuto de silencio recordando a la esposa de quien nos ha venido acompañando con su trabajo en esta Honorable Cámara.

Sr. Presidente (Ballestena): Invito al Cuerpo a ponerse de pie para realizar un minuto de silencio.

-Así se hace. 

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Olano): Señor Presidente, es para hacer un homenaje a quien fuera Presidente por el Justicialismo. El 11 de marzo de 1973, conmemoramos el triunfo de la fórmula presidencial del Frente Justicialista de Liberación, integrado por Héctor J. Cámpora y Vicente Solano Lima, que se impuso con casi el 50 por ciento de los votos.


Después de casi 18 años de proscripción, el pueblo argentino pudo finalmente expresarse libremente en las urnas, poniendo fin a una dictadura inaugurada a la fuerza en 1955, apoyada por los principales grupos de poder, donde hubo desapariciones, censura, torturas, fusilamientos, como los de Trelew, y un plan económico que cedía ante los organismos internacionales y determinaban el deterioro de las condiciones de vida de la mayoría de los argentinos.


En los meses anteriores al triunfo popular, la Argentina fue testigo de las movilizaciones incontenibles del pueblo, que levantando la consigna del “luche y vuelve” hizo posible el retorno de la democracia después de largos años de gobiernos ilegítimos y dictadura militar. Agonizaba así un proceso de la mano del dictador Alejandro Agustín Lanusse, que había intentado todo para evitar que el Peronismo retomara el gobierno. La consigna fue estratégica. Con el slogan “Cámpora al gobierno, Perón al poder”, se sobrepuso a la cláusula de residencia que habían inventado y por la que Perón no podía presentarse como candidato, ya que como consecuencia del exilio obligado, permanecía desde hacía 18 años fuera del País. Perón designó a Cámpora como candidato presidencial y se transformó en el símbolo del regreso del Peronismo al poder.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, queremos recordar más que homenajear en esta sesión, para no olvidar el 24 de marzo de 1976.


En nuestro País, un país que siempre fue ejemplo de independencia, de libertad, de fraternidad y soberanía, a partir de ese nefasto día, empezamos a hablar de genocidio, con esa larga noche que duró hasta el 11 de diciembre de 1983.


Y lamentablemente, más allá de que algún desprejuiciado irresponsable minimice las cifras o dé otras cifras, este proceso horrible dejó como consecuencia 30.000 compañeros desaparecidos, que a decir verdad, no sólo vio afectado a los familiares, las madres, los hermanos, los hijos, sino que esta feroz dictadura nos afectó a todos los argentinos.


Por eso, el homenaje que uno puede brindar simbólicamente aquí, por medio de este recordatorio que tiene que ver con nuestra lamentable historia no tan lejana, es para que no sólo aquí y en las plazas y no solo hoy, sino siempre, recordemos este día, como un día para nunca más.


Además, vale la pena no sólo referirnos a quienes lo provocaron y lo que hicieron sino fundamentalmente conmemorar el valor de las madres, de los familiares, de los padres que a pesar de los secuestros, las extorsiones, las violaciones a los derechos humanos y las desapariciones, así como la represión especialmente de la Policía Federal y de la Montada en esa Plaza de Mayo, en dicha represión, frente a las armas, estas madres estaban armadas también, pero estaban armadas con sus abrazos, con la ilusión de encontrar a sus familiares, con su arrojo, con su valentía y su coraje, a pesar de que algunos lamentables funcionarios de la dictadura las llamaban locas, especialmente a Hebe que la llamaban “la loca de la Plaza de Mayo”.


Es fácil criticar hoy con el transcurso del tiempo y pensar que los derechos humanos son un curro o que son algo utilizado política o ideológicamente, peyorativamente como lo han dicho algunos lamentablemente, pero lo que sí es verdad, es que transcurrimos 12 años -y deseamos firmemente que continúe de esta manera- con una política de derechos humanos que logró la derogación de leyes totalmente injustas, atentatorias contra la lesa humanidad, atentatorias contra los derechos humanos, leyes que lograron recuperar nietos y juzgar a los cómplices. Aunque todavía nos falta condenar aquellos integrantes de nuestra sociedad civil que provocaron no solo estos delitos y violaciones a los derechos humanos sino también desastres económicos.


Por eso, este sentido recordatorio, tiene que ver con que en nuestra historia esto debe permanecer como un hecho que nunca más se debe volver a dar, tenemos que tener memoria, queremos saber la verdad, queremos justicia, por eso gracias abuelas, gracias madres.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Yo también quiero expresarme y traer el mensaje de este bloque, no para conmemorar el 24 de marzo de 1976, porque creo allí se inició la noche más nefasta en la Argentina con ese golpe de Estado que se prolongó hasta diciembre de 1983.


Va mi homenaje a aquellos que ofrendaron sus vidas, de distintas maneras de diferentes formas. Podemos o no coincidir con las formas en que se expresaban, pero lo cierto y real es que tenían ideales y sabían por lo que peleaban y por lo que ofrendaron sus vidas.


También va nuestro homenaje y aprovecho la oportunidad para aquellos que a partir del 24 de marzo de 1976, también se jugaron su vida para defender a muchos de aquellos que estaban detenidos, que a veces no se sabía adónde estaban, por lo menos para llevarle a los familiares la tranquilidad de que todavía estaban con vida. Me estoy refiriendo especialmente a tres abogados de esta ciudad de Paraná que hoy ya no viven, que nos corresponde recordarlos que fue Luis Agustín Brassesco, Eduardo Solari y Juan Garayalde. Que hasta sufrieron atentados en aquel momento por salir a defender a aquellos que eran perseguidos por la dictadura que se había instalado a partir de 1976.


Va nuestro homenaje a todos aquellos que ofrendaron su vida y ojalá -en eso somos concientes- continuemos luchando para que nunca más vuelva a ocurrir una cosa similar en Argentina. Gracias a Dios estamos transitando el período democrático más largo de la historia Argentina, creo que eso vale la pena recordarlo y se inicia a después de ese golpe de Estado que termina en 1983.


Gracias señor Presidente por haberme permitido rendir este pequeño y humilde homenaje a quienes fueron víctimas y a los que participaron defendiendo a muchas víctimas en ese proceso que se inició en 1976.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Voy a rendir homenaje al día 11 de marzo que se instituyó como el Día Nacional de Lucha contra la Violencia Mediática. Esta fecha es elegida en conmemoración al 11 de marzo del 2009, cuando se sanciona la Ley Nº 26.485, la cual es para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones personales. Destacamos las tareas que realizan los medios de comunicación en tanto agentes de transformación que posibilitarían un cambio sustancial en el imaginario simbólico para lograr la igualdad de género. Por eso el 11 de marzo instituido como el Día Nacional de Lucha contra la Violencia Mediática reflexionamos sobre la necesidad de concientizar sobre este tema y de ese modo encaminarnos hacia una sociedad más igualitaria y sin discriminación.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

Sr. Senador (Viano): Hoy, en cierta manera y concomitantemente con lo que estábamos recordando del 11 de marzo, nos dejó en nuestra ciudad un viejo militante, un militante que fue tres veces Intendente de San José de Feliciano, que dio con sus huesos a la cárcel en la época del 76, juntamente con el Gobernador Enrique Tomás Cresto, que fue lo que es todo hombre del interior de nuestra querida Provincia, un hombre bonachón, un hombre bueno, un hombre que no conocía de maldades ni de situaciones adversas en el plano político.


Hoy se nos va -alguno lo ha de conocer por su apellido- el “Tronco” Moreno, hermano mayor de la actual Intendente de San José de Feliciano. Vaya mi reconocimiento y el reconocimiento de toda la Cámara, porque sé que en cada uno de nosotros, hay detrás un militante, independientemente del partido al que pertenece. Lo que hay es un militante, una persona que trabaja en función de las necesidades ajenas.


Invito a la Cámara a que rindamos un homenaje poniéndonos de pie y solicito que por Secretaría se haga llegar una nota de reconocimiento y de pesar por la vida de este viejo militante que después de tantos años de luchar y de estar junto a su pueblo, hoy nos ha dejado. Vaya todo mi pesar y mi agradecimiento hacia la Cámara y las autoridades que me han escuchado.

Sr. Presidente (Ballestena): Invito al Cuerpo a ponerse de pie para realizar un minuto de silencio.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Señor Presidente, me gustaría rendir un homenaje a la Policía de nuestra Provincia, que el pasado 6 de marzo cumplió su 182º aniversario.


Quiero reivindicar su trabajo diario, su valor, el esfuerzo, la disciplina que le ponen, el gran compromiso con la sociedad, con las instituciones y para con nosotros también. Tanto los hombres como las mujeres policías ponen en riesgo su vida para preservar la seguridad de todos.


Por eso los felicito y los insto a seguir por el camino de la justicia, respetando las leyes y haciendo honor ante la Patria. Los invito a que nunca caigan en el juego de la corrupción ni permitan que se quebranten sus valores, porque si lo hicieran, dejarían en ese momento de ser un verdadero funcionario público.


Les hago llegar un fuerte abrazo y mis felicitaciones.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración de los actos conmemorativos por el 50º aniversario del “Instituto Parroquial Mansilla D-64”, de Gobernador Mansilla.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Es el turno de las mociones de preferencias y sobre tablas.


En primero término, se encuentra reservado en Secretaría el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo la celebración y la realización de los actos conmemorativos por el 50º aniversario del “Instituto Parroquial Mansilla D-64”, ubicado en la localidad de Gobernador Mansilla, expediente 11.317.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Blanco. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala. 

Sr. Senador (Blanco): Señor Presidente, por este proyecto se declara de Interés Legislativo el cincuenta aniversario del Instituto Parroquial Mansilla, Departamento Tala, que cumplió sus bodas de oro el pasado 5 de marzo. 

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.2 - Extensión del homenaje que efectúa esta Honorable Cámara a las mujeres entrerrianas, a todas las mujeres destacadas de cada localidad de la Provincia.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se hace extensivo el homenaje que efectuó la Honorable Cámara de Senadores a todas las mujeres destacadas de cada localidad de la Provincia, expediente 11.318.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Mattiauda; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Señor Presidente, en el marco de estos festejos realizados a las mujeres de la provincia de Entre Ríos, considero que sería interesante que el mismo se haga extensivo a todas las mujeres de cada una de las localidades de cada uno de los Departamentos. 

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.3 - Solicitud al PE de la realización de obras de ensanche y repavimentación en la ex Ruta Provincial Nº 26, que une Colón con la Autovía Nacional Nº 14, pasando por la ciudad de San José.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo para que a través de la Dirección Provincial de Vialidad disponga las obras necesarias para el ensanche y repavimentación de la Ruta Nº 26, expediente 11.319.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Canali): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Canali; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Canali): Señor Presidente, el Proyecto de Comunicación se basa, principalmente, en la reparación de una ruta troncal, la ex Ruta 26º, que hay en nuestro Departamento y que une las dos ciudades más importantes: Colón y San José. Hoy en día ni siquiera tiene numeración debido a que fue sacada de la trama vial hace muchos años y, gracias a un proyecto de un ex Senador del Departamento, el doctor López, volvió a la trama de las rutas provinciales.


Conozco claramente este tipo de necesidad a instancias de los diferentes pedidos de comunicación de cada una de las obras necesarias en cada Departamento, pero solicito el acompañamiento con el voto a todos los señores Senadores toda vez que se trata de una obra pendiente en el Departamento Colón, una obra que no solamente conecta estas importantes ciudades, sino por cuestiones sociales, laborales y por la misma demanda del flujo turístico que hay en esa zona. Es además, un motor económico de las ciudades de Colón, San José, Villa Elisa y Ubajay.


En realidad desde hace muchos años nuestras comunidades esperan que esta ruta sea reparada no sólo en un sector que lo fue anteriormente, pero hace veinte años atrás, sino en otro que quedó inconcluso. Si bien en el proyecto solicito una reparación de emergencia dado el deterioro en uno de los tramos, solicito además el proyecto final ya que Vialidad Provincial ha venido abocándose al proyecto ejecutivo de la obra y ha realizado dos obras muy importantes: la rotonda de ingreso al sector termal de San José y el ensanche del puente Artalaz en el ingreso a Colón.


Repito, no es que no se esté haciendo nada, pero necesitamos la reparación de la ruta de manera integral.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.4 - Solicitud al PE de declaración de la emergencia vial en todos los distritos rurales del Departamento Victoria, como consecuencia del deterioro de caminos, puentes, alcantarillas y badenes y de sus inmediatas reparaciones.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se declara la emergencia vial en los distritos rurales del Departamento Victoria que han sufrido el deterioro de caminos, puentes, alcantarillas y badenes, por lo que también se solicita la inmediata reparación de los mismos, expediente 11.323.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Señor Presidente, este Proyecto de Comunicación es consecuencia de la difícil situación por la que atraviesa el Distrito Victoria, distrito rural. Es sabido que la topografía de Victoria es muy particular, con muchas quebradas, con muchas subidas y bajadas.


El mantenimiento de los caminos rurales -como ha dicho el Gobernador de la Provincia- debe ser una de las metas de este Gobierno pero ya sabemos que no se pueden hacer por el momento obras faraónicas. Realmente, la situación es muy difícil, ya que la situación en que se encuentran los caminos rurales es muy mala por falta de un mantenimiento correcto pero también esto se ha visto potenciado por los 500 milímetros de agua caída en el último mes de febrero que han producido desgraciadamente una rotura total y han dejado en estado deplorable estos caminos de la producción.


Hemos mantenido reuniones con la gente tanto de la Sociedad Rural, como de FARER, además de la de distintos sectores de la sociedad de Victoria, ya que no solamente los productores rurales se ven afectados por este problema sino también la comunidad educativa, los operadores de la Salud y los pobladores de la zona que no pueden entrar ni salir de este distrito.


Por lo que considero sería oportuno, si bien existe un decreto del Gobierno de la Provincia, el 338 del año 2015, que declara la emergencia hídrica y vial en la Provincia, poner manos a la obra para que de una vez por todas los caminos rurales, los caminos de la producción, estén en condiciones.


Por lo expuesto, solicito a mis colegas Senadores apoyen con el voto favorable a este Proyecto de Comunicación y así se declare la emergencia vial para los distritos rurales del Departamento Victoria.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.5 - Solicitud al PE de la reparación de “La Variante” del Enlace Vial Victoria - Rosario, tramo desde intersección del viaducto con la Ruta Nº 11 Paraná - Victoria, hasta rotonda que conecta con la Ruta Nº 26 Victoria - Nogoyá.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo la reparación de “La Variante” del enlace vial Victoria - Rosario, expediente 11.324.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Señor Presidente, desde la creación del enlace vial Victoria - Rosario, que fue evidentemente un acierto de los gobiernos de entonces haber hecho semejante obra que nos uniera a todos los entrerrianos con el centro del País y, fundamentalmente, con países limítrofes, el tránsito por este enlace se ha incrementado enormemente, ya que en el año 2010 pasaban aproximadamente 5.000 ó 6.000 vehículos y hoy hay momentos en que pasan más de 8.000 vehículos por él.


Este enlace es muy utilizado, pero existe un grave problema que se ha suscitado en el tramo que se conoce como “la variante” del enlace vial. Para que tengan conocimiento, es el lugar donde comienza la desembocadura viniendo desde Rosario, y su unión con la Ruta Nº 11, Victoria - Paraná, a través de una rotonda hasta llegar a la unión con la Ruta Nº 26, que nos une con Nogoyá. Ese trayecto, a raíz -vuelvo a repetir- del gran tránsito que hay en la zona, es muy muy peligroso. Ha habido serios accidentes y muchos de ellos han costado la vida a sus conductores o acompañantes. Incluso, ha tomado estado público la situación calamitosa de un sector de esta Variante, tal es así que ha habido hasta fotografías que han sacado los medios de prensa de nuestra ciudad, donde hay una gran parte de este sector que es sostenido con parantes de madera de muy dudosa seguridad.


Creo que es fundamental que el Estado esté para prevenir, porque cualquier accidente nos puede costar a los entrerrianos mucha plata, y esto lo podemos prevenir.


Solicito que inmediatamente se ordene a quienes corresponda, la reparación inmediata de “La Variante”, que constituye el enlace vial Victoria - Rosario.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Resulta aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.6 - Declaración de Interés Social y Cultural de la inauguración del edificio propio de la Biblioteca Popular “Rodolfo García”, de Gualeguaychú.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Social y Cultural de la inauguración del edificio propio de la Biblioteca Popular “Rodolfo García”, de la ciudad de Gualeguaychú, expediente 11.325.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Mattiauda. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Señor Presidente, frente al avance de la tecnología hoy es una rareza que vecinos, amigos y amantes de la lectura se convoquen para una causa noble como es la creación de una biblioteca. En este caso particular, este conjunto de vecinos de la ciudad de Gualeguaychú se han movido para juntar los recursos y crear el edificio propio para la Biblioteca Rodolfo García, por lo que solicito a esta Cámara acompañe este Proyecto de Declaración de Interés Social y Cultural para poder avanzar en la inauguración de una causa tan noble como es ésta.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Resulta aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.7 - Declaración de Interés Legislativo de la conmemoración del 233º aniversario de la ciudad de San Antonio de Gualeguay.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la conmemoración del 233º aniversario de la ciudad de San Antonio de Gualeguay, expediente 11.327.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Morchio. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, simplemente es para llamar la atención del Senado sobre una fecha que para nosotros, los gualeyos, es muy cara a nuestros sentimientos. Por eso, he presentado este Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la conmemoración del 223º aniversario de la ciudad de San Antonio de Gualeguay, a celebrarse el 19 de marzo.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Resulta aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.8 - Declaración de Interés Legislativo de la XIV fiesta del Pastel Artesanal.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la XV Fiesta del Pastel Artesanal organizada por Expo Productos Villaguay, expediente 11.333.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Torres. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Señor Presidente, voy a ilustrar sobre lo que significa este pedido de reconocimiento. Esta fiesta que comenzó hace unos 14 ó 15 años, siendo posiblemente una alternativa económica para la gente de escasos recursos, para artesanos, hoy se ha transformado en una fiesta bastante más importante y abarcativa.


El objetivo principal en un principio, como dije, era brindar fuentes de trabajo para los habitantes y así comenzaron tres pasteleros y algunos artesanos de la ciudad.


En sus inicios, los artesanos ofrecían sus productos pero no tenían experiencia en ventas masivas, entonces el Municipio a través de las áreas correspondientes comenzó a realizar capacitaciones y cursos de manera de enseñarles a aprovechar mejor esta oportunidad.


Lo que empezó en la estación de ferrocarril se transformó con el tiempo en una fiesta regional en la que hoy participan no solamente pasteleros y artesanos de Villaguay sino también de pueblos vecinos y de algunas ciudades un poco más alejadas.


En definitiva, la Fiesta Regional del Pastel Artesanal es una actividad en la que convergen diversas posibilidades de producción y de desarrollo para los artesanos locales. Y además, al haberse transformado en una fiesta de mayor cuantía permite la promoción de la cultura ya que participan escuelas e institutos, coros, grupos de teatro y grupos musicales, lo que configura una fiesta que ya tiene una dimensión importante.


Por todo lo expuesto, es que queremos mantenerla y que se reconozca también su valor en la comunidad.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena):. Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.9 - Solicitud al PE de un relevamiento del estado de los caminos rurales del Departamento Nogoyá y de fondos para su acondicionamiento.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que realice a través de los organismos correspondientes, un relevamiento del estado de los caminos rurales del Departamento Nogoyá y disponga los fondos necesarios para su acondicionamiento, expediente 11.334.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Señor Presidente, este Proyecto de Comunicación tiene como objetivo pedirle al Poder Ejecutivo, que a través de la Dirección Nacional de Vialidad, haga un relevamiento de los caminos rurales, debido a la situación en la que se encuentran.


Además que por medio del Decreto Nº 338 del año 2015, en el cual se ha declarado la emergencia vial por 150 días en la Provincia de Entre Ríos se disponga de los fondos necesarios para poder acondicionar los caminos del Departamento.


Es sabido el estado de los caminos del Departamento Nogoyá, como seguramente es similar al de muchos Departamentos de la Provincia, debido a las situaciones climáticas que se han vivido, así como también por la falta de equipamiento con la que nos encontramos en muchas zonales de Vialidad y a la falta de mantenimiento.


Debido a la fecha en la que nos encontramos, siendo Nogoyá una cuenca lechera por excelencia y que en esta época ya se empieza con la cosecha de la soja, es que necesitamos la intervención inmediata por parte del Estado Provincial para la solución lo antes posible. Por todo esto, es que solicito a mis pares la aprobación del mencionado proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.10 - Declaración de Interés Legislativo de la Maratón “Nogoyá corre-Carrera Solidaria”, en ciudad homónima.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la Maratón Nogoyá corre- Carrera Solidaria, a realizarse el 19 de marzo próximo en Nogoyá, expediente 11.335.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito para este proyecto el tratamiento sobre tablas.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas, se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes, los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Este es un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la carrera Maratón “Nogoyá Corre-Carrera Solidaria” que es organizada tanto por la escuela de atletismo de Nogoyá, como por la Coordinación de Deportes de la Municipalidad de Nogoyá, a beneficio de un Jardín Maternal e infantil, “La Tortuga Regalona”, que es un jardín que ya tiene más de cuarenta años en la ciudad de Nogoyá y al día de hoy alberga a más de doscientos treinta chicos, niños desde un mes hasta cuatro años.


Sabiendo que la maratón es el deporte por excelencia más solidario, que va a contar con el apoyo de empresarios locales que van a donar un litro de yogur y medio litro de pintura por cada inscripto en la maratón, es que solicito que sea declarado de interés legislativo este evento que se realizará el 19 de marzo.


Aprovecho la oportunidad para invitar a todos los maratonistas a este evento y pido a mis pares que me acompañen con su voto.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.11 - Solicitud de la reconstrucción del puente sobre el Arroyo “El Durazno”, en la localidad homónima del Departamento Tala.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo la reconstrucción inmediata del puente sobre el arroyo “El Durazno” ubicado en el Departamento Tala, expediente 11.339.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Solicito para este proyecto el tratamiento sobre tablas.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción de tratamiento sobre tablas. Se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes, los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): La localidad de Durazno es una localidad chica, más o menos seiscientos, setecientos habitantes que está al norte del Departamento Tala.


Por su cercanía con la localidad de Villaguay utiliza caminos secundarios para sacar la producción y también para la educación, hay mucho chicos en edad escolar y también utiliza estos caminos para el tema salud, porque el hospital de Villaguay les queda más cerca.


El pasado 2 de febrero se cayó un puente, que desde años anteriores tenía reclamos para su mantenimiento, se derrumbó cuando pasaba una máquina de vialidad, por suerte no tuvimos que lamentar pérdidas fatales.


Hice reiterados reclamos en la Dirección Provincial de Vialidad para que se reconstruya este puente, para que la localidad de “Durazno” pueda tener mejor acceso, ya que el puente está a cinco kilómetros de la Ruta 6. Es el acceso más rápido que tienen los habitantes de esta localidad para llegar al asfalto. Solicito a los senadores que me acompañen con su voto afirmativo.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.12 - Solicitud de la supervisión de las cabeceras del puente carretero sobre el Río Gualeguay, en la Ruta Nº 39, que une los Departamentos Tala y Uruguay.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que arbitre las acciones necesarias para la supervisión urgente de las cabeceras del puente carretero sobre el Río Gualeguay, en la Ruta Nº 39, que une los Departamentos Tala y Uruguay, expediente 11.341.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Solicito para este proyecto el tratamiento sobre tablas.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción de tratamiento sobre tablas. Se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes, los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Este Proyecto de Comunicación al Poder Ejecutivo y para quien corresponda, solicita la supervisión del puente que está en la Ruta Nº 39, que es la ruta del MERCOSUR, es la que une la República Oriental del Uruguay con Chile y por el caudal de tránsito que tiene se ha venido deteriorando. El caudal del Río Gualeguay es de un metro, un metro y medio y por las grandes lluvias y por las abundantes crecientes que vienen en esta época, en los últimos 8 meses, su altura oscila entre los 7 y los 9 metros, lo que hace que se haya desmoronado toda la parte de los postes que tiene el puente.


Esta situación motiva el pedido de urgente supervisión para ver en qué condiciones se encuentra este puente, por lo que solicito la aprobación del presente proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Resulta aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.13 - Solicitud de la aprobación y ejecución de las mejoras en el camino - cruce Arroyo Santa Cruz, Departamento Nogoyá.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo la pronta aprobación y ejecución de las mejoras en el camino Cruce Arroyo Santa Cruz, Departamento Nogoyá, expediente 11.345.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Schild. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, en mérito a que todos los colegas tienen los informes que contiene el proyecto y los fundamentos, quiero dejar aclarado que se trata de una obra que se está reclamando desde hace más de 40 años en el Departamento Nogoyá, pero los vecinos, los titulares de las tierras, son del Departamento Diamante, vecinos de la ciudad de Ramírez.


En mérito a la brevedad, solicito a los colegas Senadores la aprobación de este proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Resulta aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.14 - Declaración de Interés Legislativo de la conmemoración del 230º Aniversario del natalicio de Francisco Ramírez.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés de esta Cámara de la conmemoración del 230º aniversario del natalicio de Francisco Ramírez, expediente 11.346.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Schild. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, se trata del 230º aniversario del natalicio de “Pancho” Ramírez. Me siento obligado, en función de que soy ramirense, a contarles que hace muy poquito tiempo, el fin de semana, hemos tenido el aniversario de nuestra ciudad, que también coincide con el nacimiento de “Pancho” Ramírez. Así que considero que no podemos dejar pasar por alto esta conmemoración, y lo quiero hacer extensivo a los colegas Senadores, por lo que solicito me acompañen en este proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Resulta aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.15 - Declaración de Interés Legislativo de la conmemoración del Día Internacional de la Mujer.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés de esta Cámara de la conmemoración del Día Internacional de la Mujer, expediente 11.347.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Schild. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, este proyecto trata de conmemorar el Día Internacional de la Mujer. Esta Cámara, en el día de la fecha, ha hecho un expreso reconocimiento a 17 representantes, una por cada Departamento, y extensivo a todas las mujeres de la Provincia de Entre Ríos.


Pero también creo oportuno que desde el punto de vista legal, esta Cámara se exprese a través de este proyecto, para el cual solicito el acompañamiento de los colegas Senadores.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Resulta aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.16 - Solicitud de garantía del cupo escolar para alumnos en los cursos de primer y segundo año del Secundario, en el Departamento Nogoyá.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo garantice en forma inmediata el cupo escolar para más de 100 alumnos que hasta la fecha están sin vacantes en el Departamento Nogoyá, expediente 11.348.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Lora. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Señor Presidente, este es un Proyecto de Comunicación por el cual se solicita al Poder Ejecutivo provincial que garantice de forma inmediata el cupo escolar para los más de cien alumnos que quieren ingresar a primero o segundo año del Nivel Secundario, en el Departamento Nogoyá y hoy no tienen lugar ni vacantes.


En cumplimiento de lo que establecen la Constitución Nacional y la Constitución Provincial respecto de la obligatoriedad de la escuela secundaria, es que solicito al Poder Ejecutivo, a través del Consejo General de Educación, que arbitre las medidas para facilitar los medios y los fondos necesarios para que estos cien alumnos puedan tener un espacio donde acudir a formarse. 


La igualdad y la inclusión educativa son ideales que tienen todos los países y por eso es que solicito a mis colegas que me acompañen en la aprobación de este proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.17 - Solicitud al PE de la designación de un profesional médico en los Centros de Salud de Gobernador Echagüe y Arroyo Clé, Departamento Tala.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través del organismo que corresponda, instrumente los medios necesarios para la designación de un profesional médico para que atienda en los Centros de Salud Pública “Coronel Dorrego”, de Gobernador Echagüe y “Sagrado Corazón”, de Arroyo Clé, Departamento Rosario del Tala, expediente 11.349.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Blanco; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Señor Presidente, los ciudadanos de Gobernador Echagüe y los de Arroyo Clé, desde el 1º de febrero del corriente año, tienen que recorrer varios kilómetros hasta el nosocomio más cercano dado que no cuentan con profesional médico ya que ha renunciado la directora. Es el objetivo de este proyecto el nombramiento de un reemplazante para ambas funciones, la de director y la de asistencia médica y por eso es que solicito a mis colegas que me acompañen en la aprobación del mismo.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.18 - Solicitud al PE para declarar zona de desastre al Departamento Islas del Ibicuy.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial declare “zona de desastre” al Departamento Islas del Ibicuy, expediente 11.350.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Olano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Olano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Olano): Señor Presidente, es de público conocimiento la difícil situación que está atravesando nuestro Departamento debido a la crecida del río Paraná, la que afecta a todo el sector forestal, el ganadero, el apícola, el turismo, en fin, a todo los sectores productivos.


Hay un Decreto de Emergencia, como dijo el señor Senador Ferrari, que prorroga los impuestos Inmobiliario y otros más, pero creo que en esta situación a todos los productores de nuestra zona se le va a hacer muy difícil enfrentar cualquier tipo de compromiso. Además, vemos que la creciente va a ser larga y después viene lo peor, cuando el agua se va y hay que recomponer lo que fue destruido por la misma. Por eso es que solicito al Poder Ejecutivo que se declare “zona de desastre” y a mis colegas que me acompañen en la aprobación de este proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.19 - Declaración de Interés Legislativo del II Congreso Binacional y I Simposio Iberoamericano de Neurociencias aplicadas a la Educación, en Concordia.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto por el que se declara de Interés Legislativo el II Congreso Binacional y I Simposio Iberoamericano de Neurociencias Aplicadas a la Educación, a realizarse en Concordia, expediente 11.351.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, éste es el Segundo Congreso Internacional que se realiza en la ciudad de Concordia, el año pasado se realizó el primero con éxito.


Este Congreso tiene que ver con ciencia, con descubrimientos de funciones cognitivas, los que constituyen un factor clave para una nueva política educativa, cognitiva.


En Concordia existe una organización que lleva muchos años de trabajo, por lo que es importante que este Senado brinde esta declaración de interés y ojalá podamos acompañar estas Jornadas en la ciudad de Concordia en el mes de abril del corriente año.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7

SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES 

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para los días miércoles 16 y jueves 17.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles 16 y jueves 17 de marzo.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 28.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

